
 
 

BOLETÍN: BOME-S-2022-5930  PÁGINA: BOME-P-2022-61 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Año XCVI –Viernes 14 de enero de 2022- Número 5930

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
17. Orden nº 93 de fecha 13 de enero de 2022, relativa a sustitución de Dª Francisca Torres 
Belmonte por D. Alfonso Gómez Martínez, como miembro del órgano asesor para formular 
propuesta motivada al órgano competente para la provisión del puesto de personal directivo 
Director General de Arquitectura. 
18. Apertura de plazo de presentación de solicitudes del plan de Acción Social de los 
empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
19. Rectificación de error material de anuncio publicado en el BOME nº 5916 de fecha 26 
de noviembre de 2021, referente a resolución definitiva de la cuarta comisión de evaluación. 
20. Rectificación de error material de anuncio publicado en el BOME extraordinario nº 87 
de fecha 22 de diciembre de 2021, referente a resolución definitiva de la sexta comisión de 
evaluación. 
21. Rectificación de error material de anuncio publicado en el BOME extraordinario nº 88 
de fecha 24 de diciembre de 2021, referente a resolución definitiva de concesión de 
subvenciones de la comisión de evaluación única. 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
22. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 3 de diciembre de 2021, relativo a bases 
reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades implantadas en Melilla para el 
desarrollo de proyectos de interés general en el ámbito del medio ambiente y la sostenibilidad. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
23. Convocatoria de entrevista para el procedimiento de libre designación para la provisión 
de un puesto de personal directivo profesional de Secretario Técnico de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad. 
24. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de diciembre de 2021, relativo a 
concesión de subvención directa excepcional por COVID-19 a escuela infantil Josefa Calles, 
centro asistencial de Melilla, curso 2021 / 2022. 
 
CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 
25. Acuerdo de interpretación del artículo 6.6 párrafo 1º de las bases reguladoras y 
convocatoria del régimen de ayudas complementarias a empresas, pymes y autónomos 
afectados por restricciones establecidas por las autoridades competentes debido a la crisis 
sanitaria (línea continua - 6 y línea reset -7). 
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26. Extracto de la orden nº 216 de fecha 29 de diciembre de 2021, por el que se convoca de 
forma extraordinaria subvenciones destinadas al autoempleo y la contratación dentro del régimen 
de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla. Año 2021 
27. Orden nº 216 de fecha 29 de diciembre de 2021, relativa a convocatorio extraordinaria 
del régimen de ayudas para el fomento del empleo y el autoempleo en Melilla. 
 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 
28. Addenda al convenio de colaboración de la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
(actualmente Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal) con la entidad 
Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús para la atención integral especializada a 
personas con enfermedad mental, año 2020. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

17. ORDEN Nº 93 DE FECHA 13 DE ENERO DE 2022, RELATIVA A SUSTITUCIÓN 
DE Dª FRANCISCA TORRES BELMONTE POR D. ALFONSO GÓMEZ MARTÍNEZ, 
COMO MIEMBRO DEL ÓRGANO ASESOR PARA FORMULAR PROPUESTA 
MOTIVADA AL ÓRGANO COMPETENTE PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
PERSONAL DIRECTIVO DIRECTOR GENERAL DE ARQUITECTURA. 
 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden 
de 13/01/2022, registrada al número 2022000093, en el Libro Oficial de Resoluciones 
de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 
 
En relación con la Orden nº 4513 de fecha 30-12-21, relativa a la constitución del 
Órgano Asesor para formular propuesta motivada al órgano competente para la 
provisión del puesto de personal directivo de Director General de Arquitectura, y visto 
que uno de sus miembros se encuentra indispuesto para formar parte del mismo, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 34222/2021, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
La sustitución, como miembro del mencionado Órgano, de Dª. Francisca Torres 
Belmonte por D. Alfonso Gómez Martínez. 
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 
publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 
2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido 
este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso 
de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación. 
 

 
Melilla, 13 de enero de 2022, 
P.A. El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

18. APERTURA DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DEL PLAN DE 
ACCIÓN SOCIAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 
 

ANUNCIO 
 
De conformidad con el Plan de Acción Social de los Empleados Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el BOME número 4740 de fecha 20 de 
agosto de 2010, donde en su artículo 5 dispone “El plazo de presentación de solicitudes 
de ayudas de Acción Social se iniciará el 16 de enero del año siguiente al gasto 
correspondiente y se prolongará hasta el 15 de febrero entendiéndose referidas a 
gastos producidos durante el año anterior. En el caso de ayudas al estudio, se 
entenderán referidas al curso académico iniciado en el año anterior y a la Ayuda de 
Guardería a los meses del año anterior.” 
 
En 2022, el plazo de presentación de solicitudes se iniciará el 17 de enero hasta 
el 16 de febrero. 
 
Podrán solicitarse las siguientes ayudas: 

• Ayuda Social año 2021 

• Ayuda al Estudio, curso académico 2021/2022. 

• Ayuda a Guarderías año 2021 
 
Los impresos de solicitud se encuentran disponibles en las Oficinas Municipales de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en la web oficial, en la siguiente 
ruta: CIUDADANIA / PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA / EMPLEADO 
PÚBLICO / FORMULARIOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 
 
Para la Ayuda al Estudio y Ayudad Social de los hijos de los empleados públicos 
mayores de 18 años, junto a la solicitud, será requisito indispensable para su 
valoración, aportar el modelo “Autorización para la cesión de datos de carácter 
personal”, disponible en todas las Oficinas Municipales de Información y Atención al 
Ciudadano, y en la siguiente ruta: SERVICIOS / IMPRESOS E INSTANCIAS/ 
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA/ AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN 
DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
Asimismo, se comunica que en la reunión de la CIVE conjunta FUNCIONARIOS-
LABORALES, de fecha 26 y 31 de octubre de 2017, se aprobó la actualización del 
Reglamento de Acción Social, que se publicó en el Tablón de Anuncios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, situado en la sección de Personal Funcionario y en el BOME. 
 
 

Melilla, 10 de enero de 2022, 
P.A El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

19. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5916 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, REFERENTE A 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CUARTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 13 de marzo de 2021 se publica en el BOE núm. 62 el Real Decreto-Ley 5/2021, de 
12 de marzo, de “medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia 
de COVID-19”. En el artículo 2.4 del citado R.D. Ley se establece: 
 
“4. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán las correspondientes 
convocatorias para la asignación de las ayudas directas a los destinatarios sitos en sus territorios, 
asumirán la tramitación y gestión de las solicitudes, así como su resolución, el abono de la subvención, 
los controles previos y posteriores al pago y cuantas actuaciones sean necesarias para garantizar la 
adecuada utilización de estos recursos, de acuerdo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y su normativa de desarrollo reglamentario.” 
 
2. En el BOE num. 73, de 26 de marzo, se publica la Orden del Ministerio de Hacienda 
HAC/283/2021, por la que se concretan los aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas 
directas a autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021. En su apartado 2.a) 
se asigna a la Ciudad Autónoma de Melilla, la cuantía de 12.271.000,00 €. 
3. En el BOME número 5862, de 21 de mayo de 2021, se publica el Decreto del Consejo de 
Gobierno, de modificación del Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías, para la 
atribución a la consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la tramitación de las subvenciones 
concedidas en virtud de la línea COVID de ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) y 
empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, creada por el 
real decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial 
en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 
4. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2021, en sesión extraordinaria 
urgente, en su punto 2, se modificó el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio. 
5. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de julio de 2021, en sesión extraordinaria 
urgente, en su punto 2, se aprobó la CONVOCATORIA AYUDAS R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19. 
6. Que por la Comisión de Evaluación de la Consejería, como Órgano Colegiado para la evaluación 
de las solicitudes presentadas en la Convocatoria de ayudas del R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19, los días 11 y 24 de noviembre de 2021, se emite informe sobre las peticiones 
formuladas. 
7. Que se emite la resolución de concesión de ayudas mediante Orden número 3759 de fecha 24 de 
noviembre de 2021. 
8. Que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad extraordinario el día 26/11/2021 con número 5916. 
 

FUNDAMENTOS 
 
Primero. - Que la competencia para resolver recae sobre el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio, conforme a lo establecido en el Art. 10.2 de la Convocatoria. 
Segundo. - Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las 
bases reguladoras de tales ayudas. 
Tercero. - Que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece que: “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho 
o aritméticos existentes en sus actos.” 
Cuarto .- Que advertido error material de trascripción en la Orden número 3759 de fecha 24 de noviembre 
de 2021, que específicamente afecta al punto Primero, "ANEXO I - FAVORABLES ", se incluyo por error el 
expediente 94/2021/AYUCOVID a nombre de Dª MANRIQUE BENAISA RAQUEL por un importe concedido 
de 3.000€, siendo este expediente incluido en la Orden número 3921 de fecha 03 de diciembre de 2021, 
por un importe concedido de 934,34€. 
 
De acuerdo con lo anterior, y vista la propuesta de la Dirección General de Hacienda, Empleo y Comercio, 
en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER: 
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Primero. - Rectificar el error material de trascripción en el punto Primero, ANEXO I - FAVORABLES de la 
Orden número 3759 de fecha 24 de noviembre de 2021: 
 
Donde dice: 
 

ANEXO I - FAVORABLES 

Expediente Solicitante NIF 
Importe 
solicitado 

Importe 
concedido 

91/2021/AYUCOVID ILHAM TOURS SL B52038106 23.281,55 € 23.281,55 € 

92/2021/AYUCOVID TAHIRI, HAMMOU ***4767** 3.000,00 € 3.000,00 € 

94/2021/AYUCOVID MANRIQUE BENAISA, RAQUEL ***0793*** 3.000,00 € 3.000,00 € 

95/2021/AYUCOVID MUÑOZ CASADO, MARIA CARMEN ***8639** 3.000,00 € 3.000,00 € 

97/2021/AYUCOVID AL-LACH MOHAMED, ABDELMALIK ***9799** 4.000,00 € 4.000,00 € 

98/2021/AYUCOVID NAJIMA YACHOU CHERFOUHI ***9670** 3.000,00 € 3.000,00 € 

 
Debe decir: 
 

ANEXO I - FAVORABLES 

Expediente Solicitante NIF 
Importe 
solicitado 

Importe 
concedido 

91/2021/AYUCOVID ILHAM TOURS SL B52038106 23.281,55 € 23.281,55 € 

92/2021/AYUCOVID TAHIRI, HAMMOU ***4767** 3.000,00 € 3.000,00 € 

95/2021/AYUCOVID MUÑOZ CASADO, MARIA CARMEN ***8639** 3.000,00 € 3.000,00 € 

97/2021/AYUCOVID AL-LACH MOHAMED, ABDELMALIK ***9799** 4.000,00 € 4.000,00 € 

98/2021/AYUCOVID NAJIMA YACHOU CHERFOUHI ***9670** 3.000,00 € 3.000,00 € 

 
 
Segundo. - Notifíquese lo dispuesto a los interesados en los términos previstos en los artículos 40 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como 
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de 
Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la 
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición 
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y 
surtirá sus mismos efectos. 
 
Tercero.- De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por la Consejera 
de Hacienda, Empleo y Comercio u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurridas 
potestativamente en reposición –en el plazo de un mes- ante el mismo órgano que las hubiere dictado, o 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la ey 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 

Melilla, 30 de diciembre de 2021,  
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

20. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME EXTRAORDINARIO Nº 87 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2021, 
REFERENTE A RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA SEXTA COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 13 de marzo de 2021 se publica en el BOE núm. 62 el Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 
de marzo, de “medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
COVID-19”. En el artículo 2.4 del citado R.D. Ley se establece: 
 
“4. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán las correspondientes 
convocatorias para la asignación de las ayudas directas a los destinatarios sitos en sus territorios, asumirán 
la tramitación y gestión de las solicitudes, así como su resolución, el abono de la subvención, los controles 
previos y posteriores al pago y cuantas actuaciones sean necesarias para garantizar la adecuada utilización 
de estos recursos, de acuerdo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su normativa de desarrollo reglamentario.” 
 
2. En el BOE num. 73, de 26 de marzo, se publica la Orden del Ministerio de Hacienda HAC/283/2021, 
por la que se concretan los aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas directas a 
autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021. En su apartado 2.a) se asigna a 
la Ciudad Autónoma de Melilla, la cuantía de 12.271.000,00 €. 
3. En el BOME número 5862, de 21 de mayo de 2021, se publica el Decreto del Consejo de Gobierno, 
de modificación del Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías, para la atribución a la 
consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la tramitación de las subvenciones concedidas en virtud de 
la línea COVID de ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) y empresas para el apoyo a 
la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, creada por el real decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19. 
4. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2021, en sesión extraordinaria 
urgente, en su punto 2, se modificó el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio. 
5. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de julio de 2021, en sesión extraordinaria 
urgente, en su punto 2, se aprobó la CONVOCATORIA AYUDAS R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19. 
6. Que por la Comisión de Evaluación de la Consejería, como Órgano Colegiado para la 
evaluación de las solicitudes presentadas en la Convocatoria de ayudas del R.D. LEY 5/2021, DE 12 
DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN 
RESPUETA A LA PANDEMIA DE LA COVID-19, los días 29 de noviembre y 17 de diciembre de 2021, 
se emite informe sobre las peticiones formuladas. 
7. Que se emite la resolución de concesión de ayudas mediante Orden número 4096 de fecha 20 de 
diciembre de 2021. 
8. Que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad extraordinario el día 22 de diciembre de 2021 
con número 87. 
 

FUNDAMENTOS 
 
Primero. - Que la competencia para resolver recae sobre el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio, conforme a lo establecido en el Art. 10.2 de la Convocatoria. 
Segundo. - Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las 
bases reguladoras de tales ayudas. 
Tercero. - Que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece que: “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho 
o aritméticos existentes en sus actos.” 
Cuarto .- Que advertido error material de hecho en la Orden número 4096 de fecha 20 de diciembre de 
2021, no se ha tenido en cuenta en la resolución dictada la renuncia formulada por Dª. INMACULADA 
ALMECIJA MARTINEZ, al importe concedido en la propuesta de resolución provisional; por lo que dicha 
renuncia minora el importe total concedido en la resolución. 
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De acuerdo con lo anterior, y vista la propuesta de resolución de la Dirección General de Empleo y 
Comercio, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Primero. - Rectificar los puntos 1 y 2 de la Orden número 4096, de fecha 20 de diciembre de 2021. 
 
Donde dice: 
 

ANEXO I – FAVORABLES 

341/2021/AYUCOVID RENT A CAR MELILLA S.L. B29965084 4.000,00 € 4.000,00 € 

342/2021/AYUCOVID MOHAMED ABDEL-LAH MOUSSA ***977*** 200.000,00 € 39.801,78 € 

343/2021/AYUCOVID MAZOUZI MOHAMEDI MOHAMED ***020*** 2.800,00 € 2.800,00 € 

344/2021/AYUCOVID ARJONILLA GAJETE ANTONIA ***664*** 10.000,00 € 3.000,00 € 

345/2021/AYUCOVID ALMECIJA MARTINEZ MARIA INMACULADA ***772*** 2.450,00 € 2.450,00 € 

346/2021/AYUCOVID ALONSO VALVERDE ALEJANDRO ***982*** 1.156,80 € 1.156,80 € 

347/2021/AYUCOVID HOSTELERIA MELILLENSE S.L.U B29951027 24.703,30 € 24.703,30 € 

348/2021/AYUCOVID HADDOUCHI EL BOUSNANI BRAHIM ***123*** 3.000,00 € 3.000,00 € 

349/2021/AYUCOVID SANTIAGO CARMONA ANA ***798*** 3.000,00 € 3.000,00 € 

 
ANEXO II- DESFAVORABLES 

340/2021/AYUCOVID PAREJA MATA NOEMI ***898*** Desfavorable 
No cumplir el requisito del articulo 
3.4 d) de la convocatoria 

357/2021/AYUCOVID YUNS MODI S.L. B52036001 Desfavorable 
No cumplir el requisito del articulo 
3.4 d) de la convocatoria 

358/2021/AYUCOVID CASHDIPLO, S.L.U B85556587 Desfavorable 
No cumplir el requisito del articulo 
3.1 de la convocatoria 

 
Debe decir: 
 

ANEXO I- FAVORABLES 

341/2021/AYUCOVID RENT A CAR MELILLA S.L. B29965084 4.000,00 € 4.000,00 € 

342/2021/AYUCOVID MOHAMED ABDEL-LAH MOUSSA ***977*** 200.000,00 € 39.801,78 € 

343/2021/AYUCOVID MAZOUZI MOHAMEDI MOHAMED ***020*** 2.800,00 € 2.800,00 € 

344/2021/AYUCOVID ARJONILLA GAJETE ANTONIA ***664*** 10.000,00 € 3.000,00 € 

346/2021/AYUCOVID ALONSO VALVERDE ALEJANDRO ***982*** 1.156,80 € 1.156,80 € 

347/2021/AYUCOVID HOSTELERIA MELILLENSE S.L.U B29951027 24.703,30 € 24.703,30 € 

348/2021/AYUCOVID HADDOUCHI EL BOUSNANI BRAHIM ***123*** 3.000,00 € 3.000,00 € 

349/2021/AYUCOVID SANTIAGO CARMONA ANA ***798*** 3.000,00 € 3.000,00 € 

 
ANEXO II- DESFAVORABLES 

340/2021/AYUCOVID PAREJA MATA NOEMI ***898*** Desfavorable 
No cumplir el requisito del articulo 
3.4 d) de la convocatoria 

345/2021/AYUCOVID 
ALMECIJA MARTINEZ 
MARIA INMACULADA 

***772*** RENUNCIA RENUNCIA 

357/2021/AYUCOVID YUNS MODI S.L. B52036001 Desfavorable 
No cumplir el requisito del articulo 
3.4 d) de la convocatoria 

358/2021/AYUCOVID CASHDIPLO, S.L.U B85556587 Desfavorable 
No cumplir el requisito del articulo 
3.1 de la convocatoria 

 
Segundo. - Notifíquese lo dispuesto a los interesados en los términos previstos en los artículos 40 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como 
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de 
Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la 
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición 
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 
 
Tercero.- De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por la Consejera 
de Hacienda, Empleo y Comercio u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurridas 
potestativamente en reposición –en el plazo de un mes- ante el mismo órgano que las hubiere dictado, o 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la ey 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

Melilla, 30 de diciembre de 2021,  
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpiérrez
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

21. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME EXTRAORDINARIO Nº 88 DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2021, 
REFERENTE A RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN UNICA. 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 13 de marzo de 2021 se publica en el BOE núm. 62 el Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 
de marzo, de “medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
COVID-19”. En el artículo 2.4 del citado R.D. Ley se establece: 
 
“4. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla realizarán las correspondientes 
convocatorias para la asignación de las ayudas directas a los destinatarios sitos en sus territorios, asumirán 
la tramitación y gestión de las solicitudes, así como su resolución, el abono de la subvención, los controles 
previos y posteriores al pago y cuantas actuaciones sean necesarias para garantizar la adecuada utilización 
de estos recursos, de acuerdo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su normativa de desarrollo reglamentario.” 
 
2. En el BOE num. 73, de 26 de marzo, se publica la Orden del Ministerio de Hacienda HAC/283/2021, 
por la que se concretan los aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas directas a 
autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021. En su apartado 2.a) se asigna a 
la Ciudad Autónoma de Melilla, la cuantía de 12.271.000,00 €. 
3. En el BOME número 5862, de 21 de mayo de 2021, se publica el Decreto del Consejo de Gobierno, 
de modificación del Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías, para la atribución a la 
consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la tramitación de las subvenciones concedidas en virtud de 
la línea COVID de ayudas directas a autónomos (empresarios y profesionales) y empresas para el apoyo a 
la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, creada por el real decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19. 
4. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2021, en sesión extraordinaria 
urgente, en su punto 2, se modificó el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio. 
5. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de julio de 2021, en sesión extraordinaria 
urgente, en su punto 2, se aprobó la CONVOCATORIA AYUDAS R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19. 
6. Mediante orden de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de fecha 29 de octubre de 
2021, se aprobó la SEGUNDA CONVOCATORIA DE AYUDAS R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19. 
7. Que por la Comisión de Evaluación de la Consejería, como Órgano Colegiado para la evaluación 
de las solicitudes presentadas en la Convocatoria de ayudas del R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUETA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19, los días 3 y 22 de diciembre de 2021, se emite informe sobre las peticiones 
formuladas. 
8. Que se emite la resolución de concesión de ayudas mediante Orden número 4145 de fecha 23 de 
diciembre de 2021. 
9. Que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad extraordinario el día 24/12/2021 con número 88. 
 

FUNDAMENTOS 
 
Primero. - Que la competencia para resolver recae sobre el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio, conforme a lo establecido en el Art. 10.2 de la Convocatoria. 
Segundo. - Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las 
bases reguladoras de tales ayudas. 
Tercero. - Que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece que: “Las Administraciones públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho 
o aritméticos existentes en sus actos.” 
Cuarto .- Que advertido error material de trascripción en la Orden número 4145 de fecha 23 de diciembre 
de 2021, que específicamente afecta al punto Quinto del apartado “resultando” de la Orden, no se incluyeron 
la mención a las alegaciones presentadas en los expedientes 420/2021/AYUCOVID, 440/2021/AYUCOVID 
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y 481/2021/AYUCOVID, las cuales han sido resueltas individualizadamente en sus expedientes, no 
afectando esta rectificación al importe total concedido. 
De acuerdo con lo anterior, y vista la propuesta de resolución de la Dirección General de Empleo y 
Comercio, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Primero. - Rectificar la mención a las alegaciones en el punto Quinto del apartado “resultando” de la Orden 
número 4145, de fecha 23 de diciembre de 2021, por error material de trascripción: 
 
Donde dice: 
 

• Expediente 441/2021/AYUCOVID. Con fecha 7 diciembre de 2021, se publica en el boletín 
extraordinario número 80 de la Ciudad Autónoma de Melilla, la propuesta de resolución provisional 
de la segunda convocatoria de evaluación de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 

• Expediente 451/2021/AYUCOVID. Con fecha 13 de diciembre de 2021, D. EL ABBOUTI 
BUMEDIEN NOUREDDINE presenta (por sede electrónica) alegaciones, registradas de entrada 
al número 2021105575, contra la propuesta de resolución provisional de la segunda convocatoria 
de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 

• Expediente 470/2021/AYUCOVID. Con fecha 09 de diciembre de 2021, D. MOHAND MOHAMED 
HAMUTI OMAR con DNI 45298803G presenta (por sede electrónica) alegaciones, registradas de 
entrada al número 2021104515, contra la propuesta de resolución provisional de la segunda 
convocatoria de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 

• Expediente 525/2021/AYUCOVID. Con fecha 3 de diciembre de 2021, D. YAZID EL HAMMOUTI 
ABDELOUAHID presentó (por sede electrónica) documentación complementaria con registro de 
entrada número 2021104098, la cual no fue tenida en cuenta al recaer la resolución provisional 

 

• Expediente 526/2021/AYUCOVID. Con fecha 03 de diciembre de 2021, D. IBRAHIM MAJJOUD 
con NIE Y3339334R , en representación de MARCHICA BUSINESS SOCIEDAD LIMITADA con 
CIF B52039914, presenta (por sede electrónica) documentación complementaria (certificado de 
estar al corriente con la AEAT), registradas de entrada al número 2021104073 . 

 

• Expediente 544/2021/AYUCOVID. Con fecha 09 de diciembre de 2021, D. AL-LAL MUSTAFA 
ABDELKADER con DNI 45304101N presenta (por sede electrónica) alegaciones, registradas de 
entrada al número 2021104703 , contra la propuesta de resolución provisional de la segunda 
convocatoria de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 
 
Debe decir: 
 

• Expediente 420/2021/AYUCOVID. Con fecha 17 de diciembre de 2021, Rosario Salvador Úbeda, 
en representación de la entidad LOGITRANS ALBORAN S.L presenta alegaciones, con registro 
de entrada número 2021107130, contra la propuesta de resolución provisional de la única comisión 
de evaluación de la segunda convocatoria de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 

• Expediente 440/2021/AYUCOVID. Con fecha 16 de diciembre de 2021, ASESORES MELILLA, 
S.L. en representación de D. MOHAMED ABDERRAHMAN OMAR con DNI 45285935Q, presenta 
(por sede electrónica) alegaciones, registradas de entrada al número 2021106609, contra la 
propuesta de resolución provisional de la segunda convocatoria de ayudas del R.D. Ley 5/2021 

 

• Expediente 441/2021/AYUCOVID. Con fecha 7 diciembre de 2021, se publica en el boletín 
extraordinario número 80 de la Ciudad Autónoma de Melilla, la propuesta de resolución provisional 
de la segunda convocatoria de evaluación de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 

• Expediente 451/2021/AYUCOVID. Con fecha 13 de diciembre de 2021, D. EL ABBOUTI 
BUMEDIEN NOUREDDINE presenta (por sede electrónica) alegaciones, registradas de entrada 
al número 2021105575, contra la propuesta de resolución provisional de la segunda convocatoria 
de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 

• Expediente 470/2021/AYUCOVID. Con fecha 09 de diciembre de 2021, D. MOHAND MOHAMED 
HAMUTI OMAR con DNI 45298803G presenta (por sede electrónica) alegaciones, registradas de 
entrada al número 2021104515, contra la propuesta de resolución provisional de la segunda 
convocatoria de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 

• Expediente 481/2021/AYUCOVID. Con fecha 16 de diciembre de 2021, A.F.C IMBE,S.L con NIF 
B29960770 , en representación de D. YAYA MEZIAN con NIE X2020227-E , presenta (por sede 
electrónica) alegaciones, registros de entrada número 2021106950 y 2021107044, contra la 
propuesta de resolución provisional de la segunda convocatoria de ayudas del R.D.Ley 5/2021 
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• Expediente 525/2021/AYUCOVID. Con fecha 3 de diciembre de 2021, D. YAZID EL HAMMOUTI 
ABDELOUAHID presentó (por sede electrónica) documentación complementaria con registro de 
entrada número 2021104098, la cual no fue tenida en cuenta al recaer la resolución provisional 

 

• Expediente 526/2021/AYUCOVID. Con fecha 03 de diciembre de 2021, D. IBRAHIM MAJJOUD 
con NIE Y3339334R , en representación de MARCHICA BUSINESS SOCIEDAD LIMITADA con 
CIF B52039914, presenta (por sede electrónica) documentación complementaria (certificado de 
estar al corriente con la AEAT), registradas de entrada al número 2021104073 . 

 

• Expediente 544/2021/AYUCOVID. Con fecha 09 de diciembre de 2021, D. AL-LAL MUSTAFA 
ABDELKADER con DNI 45304101N presenta (por sede electrónica) alegaciones, registradas de 
entrada al número 2021104703 , contra la propuesta de resolución provisional de la segunda 
convocatoria de ayudas del R.D. Ley 5/2021. 

 
 
Segundo.- Notifíquese lo dispuesto a los interesados en los términos previstos en los artículos 40 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como 
destinatario una pluralidad de solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Tablón de 
Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. Complementariamente se publicará también en la 
página web de la Ciudad Autónoma de Melilla. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición 
adicional 7ª de la LO 3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 
 
Tercero.- De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por la Consejera 
de Hacienda, Empleo y Comercio u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurridas 
potestativamente en reposición –en el plazo de un mes- ante el mismo órgano que las hubiere dictado, o 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 

Melilla, 30 de diciembre de 2021,  
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

22. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 
2021, RELATIVO A BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL EN EL ÁMBITO DEL 
MEDIO AMBIENTE Y LA SOSTENIBILIDAD. 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
 
BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES 
IMPLANTDAS EN MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL EN EL 
ÁMBITO DEL MEDIO AMBIENTE Y LA SOTENIBILIDAD. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 3º de diciembre de 2021, adoptó 
entre otros el siguiente acuerdo a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad: 
 
LA APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA 
ENTIDADES IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS 
GENERAL EN EL ÁMBITO DEL MEDIO AMBIENTE Y LA SOSTENIBILIDAD Y SUS ANEXOS I A V 
 
BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES 
IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL EN EL 
ÁMBITO DE JUVENTUD. 
 
Artículo 1.- Objeto y competencia. 
1. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que 
ostenta, al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 5 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, aprobado por el Pleno de la 
Asamblea el 13 de julio de 2005, (BOME núm.4224, de 9 de septiembre) aprueba, las Bases Reguladoras, 
por procedimiento de concurrencia competitiva, de las subvenciones institucionales para entidades sin 
ánimo de lucro implantadas en Melilla para el desarrollo de proyectos de interés general en el ámbito del 
medio ambiente y la sostenibilidad en la ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV. 
2. El objeto de estas subvenciones es la puesta en marcha de proyectos de interés general en el 
ámbito del  medio ambiente y la sostenibilidad en la ciudad de Melilla, por parte de aquellas asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro que estén legalmente constituidas y registradas en el Registro de 
Asociaciones, con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria y siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en las presentes bases. 
3. El órgano competente para la convocatoria y resolución de las subvenciones será el Consejero de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad, conforme a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 5 del RGSCAM. 
Las respectivas convocatorias fijarán las cuantías objeto de subvención dentro del crédito presupuestario 
disponible, atendiendo en todo caso, a lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad (artículo 11 del RGSCAM). 
 
Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios y actividades subvencionadas. 
1. Podrán obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas las entidades sin ánimo 
de lucro con personalidad jurídica propia que se encuentren implantadas y cuyo domicilio social sea en la 
ciudad de Melilla, en la situación que fundamenta la concesión de la subvención, y que reúnan los siguientes 
requisitos: 

a) Estar legalmente constituidas y tener personalidad jurídica propia. 
b) Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estar inscritas en el Registro de Asociaciones de la Delegación del Gobierno, con anterioridad a 

la fecha de publicación de la convocatoria. 
d) Disponer de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 

acreditando la experiencia operativa necesaria para ello. 
 
2. El otorgamiento de la subvención se atendrá a estas normas: 

1. Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en estas bases. 
2. No serán invocables como precedente. 
3. No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 

 
3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en estas Bases las 
entidades en quienes concurra alguna de las demás circunstancias establecidas en el apartado 2 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante LGS, en los 
términos establecidos en sus apartados 4 a 6. La justificación por parte de las entidades de no estar incursas 
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en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias se llevará a efecto mediante certificación 
administrativa, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 
 
Asimismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las 
entidades que reciban subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla para 
financiar las actividades objeto de las presentes bases. 
 
Artículo 3.- Programas a subvencionar. 
1. A los efectos de las presentes bases se consideran actividades de interés general en el ámbito del 
Medio Ambiente y la Sostenibilidad, aquellas que se correspondan con la potenciación de las actividades 
que en materia medioambiental incumben a la Ciudad Autónoma de Melilla y en particular las englobadas 
en el apartado h), Medio Ambiente: “actividades encaminadas a la protección del medio ambiente urbano y 
natural y la promoción de todo tipo de actividad que se dirija especialmente a esta protección. También 
actividades formativas, de información, y participación de los vecinos." del artículo 8 del RGSCAM. Serán 
estas las que se determinen en la respectiva convocatoria, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo. 
2. Con sujeción a las siguientes bases las Asociaciones y Entidades cuyo objeto sea el medio 
ambiente y/o la sostenibilidad sólo podrán presentar un proyecto objeto de subvención que deberá venir 
claramente desarrollado en el modelo del Anexo II y Anexo III. 
3. El Órgano Colegiado, podrá proponer la no admisión de aquellas solicitudes de subvención para 
aquellos proyectos que no se consideren viables por motivos técnicos, económicos y/o que no se ajusten 
al objeto de las presentes Bases. 
4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la LGS: 

a) Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en estas Bases, aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad/programa subvencionado, y se 
realicen durante el ejercicio correspondiente a la respectiva convocatoria. En ningún caso el coste 
de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

b) Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado en las presentes, siempre que la actividad que 
originó el gasto se haya desarrollado durante el ejercicio correspondiente a la convocatoria. 

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo 
o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres (3) ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. 
 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en la memoria de programas/proyectos la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. 
 

d) En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
seguirán las siguientes reglas: 
d.1.- El período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que 
se concedió la subvención, será de cinco (5) años en caso de bienes inscribibles en un registro 
público y de dos (2) años para el resto de bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro 
público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la 
subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente. 
d.2.- El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá 
en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en los términos 
establecidos en el capítulo II del Título II de la LGS, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral 
o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil 
o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. 

 
e) No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 4b cuando: 

e.1.- Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que 
sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se 
mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada 
por la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
e.2.- Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o 
gravamen sea autorizado por la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de 
Economía y Hacienda. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los 
bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la 
subvención. 
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f) No se establecen reglas especiales en materia de amortización de los bienes inventariables. No 
obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará sujeto a las siguientes 
condiciones: 
f.1.- Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes. 
f.2.- Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad generalmente 
aceptadas. 
f.3.- Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable. 

 
g) Los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 

periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. En ningún caso serán 
gastos subvencionables: 
g.1.- Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
g.2.- Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
g.3.- Los gastos de procedimientos judiciales. 
 

h) Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta. 

i) Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período 
en que efectivamente se realiza la actividad. 

j) Los conceptos de gastos que a continuación se señalan estarán sometidos a las siguientes 
limitaciones: 
j.1.- No podrán incluirse como gastos de personal los originados por las actividades realizadas en 
la condición de miembros de las Juntas Directivas o Consejo de Dirección de las entidades 
beneficiarias. 
j.2.- Las dietas y gastos de viaje podrán ser objeto de subvención en las cuantías determinadas 
para el personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que deban su origen inmediato al 
desarrollo del programa subvencionado. A efectos de una mejor valoración de las solicitudes de 
subvención, la Administración podrá solicitar una ampliación de la Memoria de actividades de la 
entidad u organización solicitante. Esta documentación complementaria deberá ser aportada en 
los plazos y con los efectos previstos en el punto 4 del artículo 6 subsiguiente. 
j.3.- No serán subvencionables gastos de representación, entendiendo por tales comidas, 
celebraciones, entregas de trofeos, publicitarios, etc... 
j.4.- No se considerarán gastos subvencionables los derivados del traslado hasta la Ciudad de 
Melilla y el alojamiento de los participantes en los eventos. 

 
5. La cuantía de las subvenciones no podrá exceder, en ningún caso, del coste material de los 
proyectos o programas que se consideren subvencionables, pudiendo la Ciudad Autónoma de Melilla, 
solicitar cuantos informes o presupuestos sean necesarios a distintos proveedores en el caso de que los 
costes presentados por las entidades sean considerados demasiado elevados por parte de esta 
administración. 
6. La concesión de las subvenciones de las presentes bases será compatible con la percepción de 
otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos, siempre y cuando en su totalidad no superen el coste del 
programa o proyecto subvencionado, y hayan sido notificadas y expresadas en la solicitud de subvención 
realizada por la respectiva entidad ante la consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
7. Aquellos programas, que habiéndose presentado a la correspondiente convocatoria, no reúnan los 
requisitos mínimos de viabilidad exigibles para el desarrollo de este tipo de programas, no serán tenidos en 
cuenta a la hora de la resolución de la mencionada convocatoria, siendo descartados por la Comisión de 
Valoración encargada de evaluar los programas presentados. 
 
Artículo 4.- Organización de los programas. 
Las entidades solicitantes de subvención serán las responsables de la puesta en marcha y desarrollo de 
los Proyectos de Interés General en el ámbito del medio ambiente y la sostenibilidad para los cuales se 
haya solicitado subvención. Corresponderá a éstas la vigilancia para el buen desarrollo de los mismos, 
velando por el buen uso de los fondos públicos empleados en ellos. A la finalización de los programas, 
deberán hacer entrega a la Dirección General Gestión de Sostenibilidad de una memoria pormenorizada 
de todo lo relacionado con el programa subvencionado, valorando la consecución de los objetivos 
propuestos en principio y todos los demás aspectos relativos al mismo. Todo ello sin perjuicio del resto de 
documentación que deberán entregar de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Por parte de la Dirección General de Sostenibilidad, habrá un empleado público encargado de supervisar 
las actuaciones sobre los programas subvencionados, estando en continua conexión con las entidades 
solicitantes, de cara a solventar y corregir cualquier aspecto que se de durante el desarrollo de los 
programas deportivos de referencia. 
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Artículo 5.- Solicitudes. 
Las solicitudes, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del RGSCAM, se presentarán en la Red de Oficinas 
de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad Autónoma, así como en cualesquiera de los registros 
admitidos en la normativa vigente, dirigidas a el/la Excmo./a. Consejero/a de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, y deberán ir acompañadas al menos de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención, que se formulará conforme al Anexo I. 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Documentación acreditativa de su inscripción en el Registro de Asociaciones de la Delegación del 

Gobierno. 
e) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 

la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
f) Proyecto de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por 

actividades y partidas, conforme al modelo que se aprueba como anexo II a las presentes bases. 
g) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 

para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención), conforme al modelo del anexo 
V. 

h) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 

i) Acreditarse de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social, la Agencia Tributaria, la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, y no 
tener pendiente justificación de subvenciones con la Administración de la Ciudad Autónoma. 

j) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de 
la Seguridad Social y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

 
2. Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se 
autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en 
el apartado 1 anterior, para ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las 
correspondientes administraciones públicas. 
3. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como 
en los Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse. 
4. Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, se reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea 
necesaria. 
5. Las Asociaciones y Entidades cuyo objeto sea el medio ambiente y/o la sostenibilidad sólo podrán 
presentar un único proyecto objeto de subvención. 
6. El plazo general para la presentación de solicitudes se establece en treinta (30) días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la respectiva convocatoria en BOME, sin perjuicio de que, 
por razones de urgencia, se pueda establecer uno inferior en la convocatoria concreta. 
 
Artículo 6.- Subsanación de errores. 
Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de las subvenciones solicitadas como del 
solicitante y/o alguno de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
procedimiento Administrativo Común, se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
68 de la citada Ley, para que, en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación, subsane las 
faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 del texto normativo de mención. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse a la entidad 
solicitante a que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 68.3 de la Ley 39/2015, en los términos establecidos en el apartado precedente. 
 
Artículo 7.- Tramitación del Procedimiento. 
En el procedimiento de tramitación se diferenciarán tres partes: una primera de admisión, en la que se 
examinará el cumplimiento por parte de los solicitantes de los requisitos formales y materiales de carácter 
general y específicos contemplados en las bases; una segunda relativa al estudio y valoración de las 
solicitudes que cumplan los requisitos; y una tercera de propuesta de concesión o denegación. 
 
Artículo 8.- Criterios de valoración. 
La valoración de cada programa se efectuará sobre cien puntos, en base a los siguientes criterios: 

1) Número de objetivos. Hasta 15 de puntos 
2) Viabilidad económica del proyecto. Hasta 5 puntos. 
3) Calidad general del proyecto. Hasta 25 puntos 
4) Carácter innovador. Hasta 15 puntos 
5) Grado de idoneidad del proyecto. Hasta 20 puntos 
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6) Grado de cofinanciación. Hasta 10 puntos 
7) Duración del proyecto. 10 puntos 

 
Artículo 9.- Órgano de Instrucción, órgano colegiado y órgano concedente. 
1. Órgano de Instrucción.- La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del RGSCAM, corresponderá al personal responsable de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, siendo determinado el mismo en cada convocatoria. Dicho 
órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
2. Órgano colegiado.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los efectos 
previstos en el artículo 22.1 de la LGS, el órgano colegiado competente para la propuesta de concesión 
estará compuesto, por el/la  Director/a General de Sostenibilidad, y dos empleados públicos, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, actuando como Secretario un empleado público de la 
misma. Este órgano colegiado podrá contar en sus decisiones con asesores externos. Todo ello, sin 
perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad. 
3. Órgano concedente.- Será el/la Consejero/a de Medio Ambiente y Sostenibilidad, conforme al 
Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 19 de diciembre de 2019, BOME 
Extraordinario número 43 , en relación con el artículo 5 del RGSCAM, formulándose la propuesta de 
concesión, por el órgano colegiado a través del órgano instructor. 
 
Artículo 10.- Propuesta de resolución. 
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, el órgano instructor, a la 
vista del expediente y del dictamen del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezcan las respectivas 
convocatorias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
procedimiento Administrativo Común, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar 
alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas 
antes de formular la propuesta definitiva. Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 
2. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el 
que deberá constar que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen 
todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 
3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la 
resolución definitiva de la concesión. 
4. La resolución corresponde a el/la Excmo/a. Sr/ a. Consejero/a de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
y se hará mediante Orden. 
5. La resolución del procedimiento de concesión del total de las subvenciones objeto de las presentes 
bases, podrá ser por importe inferior a la cantidad del crédito retenido para la correspondiente convocatoria 
anual. 
6. Las resoluciones se dictarán en el plazo máximo de tres (3) meses, el plazo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la correspondiente 
convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del 
RGSCAM). 
 
Artículo 11.- Importe de las subvenciones. 
1. El importe de la subvención se determinará en función del gasto efectivo a realizar, sin que la 
cuantía máxima subvencionable pueda exceder de DIEZ MIL EUROS (10.000€), aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones públicas, el coste total del proyecto. 
2. Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese 
inferior al montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área del medio ambiente y la sostenibilidad. 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el supuesto de que en la respectiva 
convocatoria anual se establezca expresamente que resueltas las solicitudes sin agotar el total del crédito 
retenido, permanecerá abierta la convocatoria para atender las solicitudes posteriores que individualmente 
se vayan realizando hasta agotar la cantidad total, o bien podrá destinarse a la mejora de los proyectos que 
resulten aprobados respetando los mismos criterios de adjudicación indicados en la convocatoria 
correspondiente (artículo 11, párrafo cuarto del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla). 
 
Artículo 12.- Forma de hacer efectiva la subvención.  
Dadas las características de los programas y actuaciones que se pretende subvencionar y de las entidades 
a las que van dirigidas las presentes subvenciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará mediante 
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uno, dos, tres o cuatro plazos anticipados, en función de la naturaleza de la misma, suponiendo entregas 
de fondos con carácter previo a su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a los programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución 
de garantías al beneficiario. 
 
Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios. 
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS y 7 del RGSCAM, son obligaciones del beneficiario: 

1.1. Cumplir el objetivo, ejecutar el programa, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención. 

1.2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión 
de la subvención. 

1.3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como cualesquiera otras de confirmación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

1.4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

1.5. Acreditar con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes que se halla 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

1.6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. 

1.7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

1.8. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas/proyectos o 
actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas 
subvencionados, el logotipo que figura como Anexo IV, a las presentes, conforme a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS. 

1.9. Comunicar, con suficiente antelación, a la Ciudad Autónoma de Melilla los calendarios de las 
actividades de los programas o proyectos subvencionados. 

1.10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 
de la LGS (causas de reintegro). 

1.11. Tener debidamente justificadas las subvenciones concedidas con anterioridad por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

1.12. Haber realizado actividad en los últimos dos años. 
1.13. Mantener todos los términos del proyecto aprobado objeto de subvención, no pudiéndose realizar 

ninguna modificación del mismo sin la autorización de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad. 

1.14. Informar a la Asamblea de la Asociación del contenido pormenorizado del proyecto o programa 
subvencionado en el plazo máximo de un mes desde la concesión de la subvención. Dicho 
cumplimiento se comunicará por escrito a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

1.15. Colaborar con la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad en todos los programas llevados 
a cabo por la misma en los que su colaboración sea requerida. 

1.16. Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad. 

1.17. Presentar a la finalización del proyecto o programa objeto de subvención, memoria del mismo 
según el modelo oficial (Anexo III). 

1.18. Justificar la subvención recibida en los plazos que se establecen en la presentes Bases, utilizando 
para ello el anexo IV de la misma. 

 
2. Con independencia de lo anterior, las entidades beneficiarias de las subvenciones también vendrán 

obligadas a: 
2.1. Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por la 

Entidad. 
2.2. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo, forma, términos 

y condiciones que establezca el Proyecto presentado. 
2.3. Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal 

de los Proyectos para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas actividades que, 
por su propia naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas. 

2.4. Los posibles ingresos que generen los Programas subvencionados, así como los intereses 
devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, se reinvertirán en cualquiera 
de los Programas subvencionados, bien en el período de ejecución correspondiente a la 
convocatoria, bien en el que se establezca para la convocatoria siguiente, si los Programas 
obtienen de nuevo subvención en dicha convocatoria. También podrán aplicarse a compensar los 
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costes financieros generados por créditos concedidos para realizar las actividades de los 
Programas desde el momento de la notificación de la resolución de concesión de la subvención 
hasta el cobro, sin que, en ningún caso, la citada compensación por costes financieros pueda 
superar el coste derivado del interés legal del dinero vigente durante el referido período. De no 
aplicarse a los supuestos señalados, el/la Consejero/a de Medio Ambiente y Sostenibilidad, a 
propuesta de la entidad subvencionada, podrá autorizar su aplicación a otros de fines 
medioambientales o de sostenibilidad previstos en la correspondiente convocatoria, siendo 
procedente su devolución en cualquier otro caso. 

2.5. El Presidente de la entidad solicitante, una vez concedida la subvención, deberá comunicar la 
aceptación de la misma, así como de las obligaciones recogidas en estas Bases. 

2.6. La obtención concurrente de subvenciones, ayudas o ingresos propios, que modifiquen los datos 
iniciales aportados a la solicitud, deberán notificarse de forma inmediata a la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad. 

 
Artículo 14.- Justificación de los gastos. 
1. Las entidades subvencionadas quedan obligadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 189.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida. 
2. El plazo para dicha justificación se establece que deberá ser anterior al 31 de enero del año 
siguiente al de la correspondiente convocatoria. La documentación acreditativa de los gastos efectuados 
con cargo a la subvención se presentará en forma de memoria económica por cada uno de los 
Programas/Proyectos subvencionados, debiendo ir acompañada de una relación de justificantes por cada 
concepto de gasto autorizado, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por 
la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 
 
1.- Documentación a aportar con carácter general: 
1.1. Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste: 

a) La realización de las actividades o adquisiciones realizadas, indicando que el suministro, servicio, 
etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto establecidos en las presentes bases. 

b) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o 
privados, tanto nacionales como internacionales, para cada uno de los Programas/Proyectos 
subvencionados y, en caso positivo, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose 
documentación acreditativa de dichas subvenciones. 

c) Los ingresos obtenidos en los Programas/ Proyectos, así como los intereses devengados por la 
subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación de los Programas/Proyectos a los 
que se hayan imputado aquellos. 

d) En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario o de representación. 
 
1.2 Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos, programas o actividades 
subvencionables, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha de 
emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo con 
los gastos justificables establecidos en las presentes bases. 
 
1.3. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo tenerse en 
cuenta lo siguiente: 
A) En aquellos casos en que se financien gastos de personal: 

a. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
f. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

1. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
2. Concepto por el cual se gratifica. 
3. Periodo al que corresponde la gratificación. 
4. Cantidad bruta a percibir. 
5. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
6. Cantidad Líquida a percibir. 
7. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
8. Firma y sello de la entidad pagadora. 

 
g. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o 

cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
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h. Cuando se trate de contratación específica de servicios: Copia de dichos contratos y recibo de la 
cantidad abonada por el servicio prestado, así como copia del alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, si procede, y justificante de haber abonado el último período exigible  de ese 
impuesto, caso de no estar incluidos en los supuestos de exención del artículo 82 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 
B) En los casos de adquisición de bienes inmuebles: deberá constar la incorporación de las adquisiciones 
realizadas al inventario de la Entidad, así como la escritura pública de compraventa. 
 
C) Facturas o recibos originales: referentes a los restantes gastos efectuados en el cumplimiento del 
programa, proyecto o actividad subvencionada, que, en todo caso, deberá ajustarse a lo siguiente: 
 

a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior 
y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: 
Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá 
presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o 
documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
supere MIL EUROS (1.000,00 Euros), el pago por parte de la entidad beneficiaria, se deberá 
realizar, preferentemente, mediante transferencia bancaria. 

b. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no 
podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

 
D) Cuando el importe del gasto supere las cuantías establecidas en el articulo 3.4 c) precedente, para los 
distintos conceptos allí enunciados, justificación de haber solicitado, como mínimo tres (3) ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio 
o la entrega del bien, con las salvedades que en dicho apartado se establecen. 
 
E) Cualquier otra documentación que se prevea en la correspondiente convocatoria o instrucciones 
encaminadas a la mejor justificación del gasto. 
 
4. Únicamente se podrán justificar los gastos en los siguientes conceptos: 

1. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto de los programa. 
2. Gastos de administración vinculados al proyecto. 
3. Gastos del material y suministros para el necesario desarrollo de la actividad. 
4. Gastos de viaje y transportes para el necesario desarrollo de la actividad. 
5. Gastos de alojamiento y manutención. 
6. Gastos de alquiler de instalaciones, locales, vehículos... para el desarrollo de las actividades 

previstas en el proyecto . 
7. Gastos directamente vinculados al desarrollo de la actividad. 
8. En ningún caso serán subvencionables los gastos de representación. 

 
5.- Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida los gastos que, en su caso, hayan podido 
efectuarse con anterioridad a su concesión durante el año en que ésta se ha otorgado, siempre que se 
refieran a costes reales de las actividades incluidas en los Programas/Proyectos subvencionados por la 
convocatoria. 
6.- La entidad subvencionada deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de 
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
7.- La entidad subvencionada deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los 
documentos originales a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, una vez conformada se 
procederá a su remisión a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la 
justificación en la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
8.- Si, vencido el plazo de justificación, la entidad no hubiese presentado los correspondientes documentos, 
se le requerirá para que los aporte en el plazo de veinte (20) días hábiles, comunicándole que, transcurrido 
el mismo sin atender el requerimiento, se entenderá por incumplida la obligación de justificar. 
 
Artículo 15.- Memoria justificativa y explicativa de la realización del programa subvencionado. 
Las Entidades subvencionadas deberán presentar, ante el Órgano convocante, una Memoria justificativa 
de la aplicación de las subvenciones concedidas y explicativa de la realización de cada Proyecto 
subvencionado, con anterioridad al 31 de enero del año siguiente al de la correspondiente convocatoria. 
Esta memoria justificativa deberá ajustarse, en lo posible, a los modelos establecidos en estas Bases 
(Anexo III). 
 
Artículo 16.- Práctica de notificaciones. 
En este procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones, las notificaciones 
de los actos administrativos de trámite, se podrán practicar por medio de su publicación en el Tablón de 
Anuncios de la Dirección General de Sostenibilidad. 
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Las resoluciones definitivas se notificarán mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla y se notificarán personalmente a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que 
procedan. 
 
Artículo 17.- Responsabilidad y régimen sancionador. 

1. Las personas físicas o jurídicas subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Título Preliminar, Capítulo III de la Ley 
40/2015, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora , por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y demás normativa de aplicación. 

2. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones 
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple 
negligencia. 

3. La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente 
administrativo regulado reglamentariamente. A falta de reglamento específico, se seguirá el  
procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, por el que se 
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad Sancionadora, o norma que lo sustituya  

4. Será competente para iniciar el expediente el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, como órgano concedente, siendo así mismo competente para imponer sanciones 
de hasta SEIS MIL EUROS (6.000,00 €). En los demás casos, será competencia del Consejo de 
Gobierno. 

Contra las Órdenes del Consejero y contra los acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el expediente 
sancionador, cabe interponer recurso de alzada ante el Presidente o potestativo de reposición en ambos 
casos, conforme a lo establecido en la normativa vigente de aplicación. 
 
Artículo 18.- Reintegros. 
1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o 
administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las 
cantidades percibidas. 
2. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto 
en los siguientes casos: 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, que, en todo caso, deberá ser anterior al 31 de 
enero del año siguiente al de la correspondiente convocatoria. 

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. A estos efectos se 

entenderá como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención a conceptos de gastos 
distintos de los que fueron establecidos sin autorización expresa de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

d) La falsedad de los datos aportados, conllevará el reintegro total o parcial, con o sin intereses, de 
demora de las cantidades percibidas, e incluso la rescisión unilateral de la subvención otorgada 
por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. Podrá, a su vez, suponer la 
inadmisión de posteriores solicitudes de dicho deportista, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades previstas en el ordenamiento jurídico. 

3. El Procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en artículo 25 del RGSCAM, en relación 
con el Título II de la LGS. 
 
Artículo 19.- Control y seguimiento. 
1. El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para inspeccionar 
directa o indirectamente los programas objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación 
al objeto de la misma, sin perjuicio del control financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 
2. Una vez concedidas de forma definitiva las subvenciones, se deberá constituir un comisión de 
seguimiento que estará conformada por un representante de la entidad que reciba subvención, y al menos 
un empleado público designado por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Artículo 20.- Carácter general de la disposición. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, contra el presente Decreto por el que se aprueban las Bases Reguladoras, por 
procedimiento de concurrencia competitiva, de las subvenciones institucionales para entidades sin ánimo 
de lucro implantadas en Melilla para el desarrollo de proyectos de interés general en el ámbito del medio 
ambiente en la ciudad de Melilla y sus Anexos I a V, por su carácter de disposición administrativa de carácter 
general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se interponga contra un acto administrativo 
dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general, revistiendo 
la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de Gobierno, 
como órgano que dicto dicha disposición, de conformidad con el artículo 123 de la  Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 
 
Disposición final primera. Normativa de aplicación. 
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En lo no dispuesto en las presentes Bases Reguladoras, se estará a lo establecido en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo ámbito de 
aplicación se encuentran incluidas y demás normativa legal y reglamentaria de aplicación. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la ciudad de 
Melilla. 
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ANEXO I 
Modelo de solicitud 

 
D/Dª______________________________________, con N.I.F. ________________, actuando 
en representación de la entidad ___________________________________ con C.I.F. 
___________________________ y a efectos de notificación con domicilio 
en____________________________________, municipio_______________________ correo 
electrónico________________ teléfono/s de contacto________                                             ________ 
y fax________________ Solicita le sea concedida a la entidad que representa, una subvención 
de __________ Euros (máximo 10.000 euros). 
 

 

ENTIDAD BANCARIA  

NÚMERO DE CUENTA 

                    

 
Asimismo, declaro que, de conformidad con el art. 34 de la Ley General de Subvenciones y el 
art. 88 del Reglamento General de Subvenciones, que disponen que no se realizarán pagos 
anticipados a las entidades beneficiarias, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:  

 
- Que haya sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de una 

subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

- Que las entidades beneficiarias hayan solicitado la declaración de concurso voluntario, 
hayan sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hayan sido declarados 
en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estén sujetos a 
intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.  
(Señalar la que corresponda) 

 
__ NO concurren ninguna de las circunstancias anteriores y, por tanto, solicito el pago anticipado 
de la subvención. 
__ SI concurre una de las circunstancias anteriores y, por tanto, solicito el pago de la subvención 
una vez haya justificado larealización del proyecto. 
 
Se adjunta la siguiente documentación: 

1. Memoria del Proyecto 
2. Presupuesto del Proyecto 
3. Declaración responsable 
4. Original o copia compulsada de los estatutos que acrediten la personalidad y objeto de 

la Entidad 
5. Copia compulsada del CIF de la entidad 

 
 
 
 
 
 
 
En  Melilla  a  ________________  de  ________________  de  202.. 
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ANEXO II  
Modelo de Presentación del Proyecto 

 

TÍTULO DEL PROYECTO  

FUNDAMENTACIÓN (EXPOSICIÓN DE MOTIVOS) 

 

RECURSOS 

RECURSOS HUMANOS (personas que han participado en la ejecución del proyecto)  

 

RECURSOS MATERIALES (locales, materiales,…) 

 

RECURSOS FINANCIEROS 

Propios (Cuantía)  

Subvenciones Organismo Cuantía 
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ANEXO III 
 

Memoria de Proyecto 
 

ENTIDAD   

CIF DOMICILIO  TELÉFONO DE CONTACTO 

    

TÍTULO DEL PROYECTO  

OBJETIVOS 

GENERALES 

 

ESPECÍFICOS 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 

 

METODOLOGÍA APLICADA: 
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ANEXO IV 
Justificación de Subvención 

 
D/Dª____________________________________, con N.I.F. ________________ actuando en 
representación de la entidad______________________________, con C.I.F. ___________________, 
beneficiaria de una subvención por importe de ________________ Euros. PRESENTA: 
Memoria justificativa del proyecto. (Debe contener como mínimo las siguientes especificaciones: fechas de 
ejecución del programa, actuaciones realizadas y resultados obtenidos). 
______ (Señalar cuando proceda) Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
que asciende a un total de ________________ Euros. 
 
 
CERTIFICA: 
 
Primero.- Que la relación numerada de facturas, recibos y demás documentos de valor probatorio en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que se detallan, corresponden a gastos efectivamente 
realizados por importe total de ________________ Euros y que este gasto ha sido empleado en su totalidad 
para el fin del proyecto subvencionado y es acorde con las partidas detalladas en el presupuesto de gastos 
presentado. 
Segundo.- Que la entidad arriba citada garantiza que dichos documentos quedan depositados en la sede 
central de la entidad, donde estarán a disposición de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad para 
cualquier inspección y que dichos documentos no han sido presentados ante otras Administraciones 
Públicas como justificantes de subvenciones concedidas por ellas. 
Tercero.- Que dichos documentos podrán ser presentados ante otras administraciones públicas o entes 
privados como justificantes de subvenciones concedidas por ellas para el mismo fin, siempre y cuando la 
cuantía total de ayuda no supere el 100% del coste de la actividad subvencionada. 
Cuarto.- Que los conceptos a los que se imputa el gasto realizado son los que se relacionan a continuación 
con los importes detallados. 
Quinto.- Relación clasificada de los gastos de la actividad:  
 

CIF NOMBRE/ 
RAZÓN  
SOCIAL 

NUM.  
FACTURA 

CONCEPTO FECHA 
EMISIÓN 

FECHA  
PAGO 

IMPORTE 

       

OTROS GASTOS IMPUTADOS AL PROYECTO 

FECHA CONCEPTO INFORME 

   

 
Sexto.- Relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado el proyecto subvencionado:  
 

IDENTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA IMPORTE 

  

 
Quien firma declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y para que conste a los 
efectos oportunos, firmo la presente en ___________ a ___________de______________ 202.. 
 
EL SECRETARIO/A O PERSONA QUE TENGA LA RESPONSABILIDAD.  
 
 
Fdo.______________________________ Sello de la entidad 
 
 
 
SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
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ANEXO V  
Declaración Responsable 

 
D/Dª. _________________________________ con N.I.F. ________________, actuando en 
representación de la entidad ___________________________________  
 
Declaro:  
 
Primero.- Que conforme a la convocatoria de subvención realizada por la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 202.., pretende desarrollar el Proyecto adjunto 
que contiene las actividades y el presupuesto de los gastos previstos, comprometiéndose a justificarlos en 
su momento, conforme a la normativa general y específica de la subvención. 
Segundo.- Que la citada entidad cumple los requisitos exigidos para ser beneficiaria de esta línea de 
subvenciones y se compromete a destinar el importe de la ayuda pública al objeto de dicho Proyecto. 
Tercero.- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, de conformidad con el art. 24 del Reglamento General de Subvenciones. 
Cuarto.- Que la entidad que representa no tiene pendiente de justificar anteriores subvenciones concedidas 
por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Quinto.- Que no se encuentra en ningún supuesto de exclusión para la obtención de ayudas públicas a que 
se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Sexto.- Que la Entidad solicitante se compromete hacer constar, en toda la información o publicidad que se 
haga del Proyecto subvencionado, la colaboración de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, así como el logotipo de la entidad corporativa. 
Séptimo.- (Señalar la que corresponda): 
 
___ Que "NO" ha solicitado, ni han sido concedidas, para la misma finalidad otras subvenciones, 
procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
___Que "SI" ha solicitado o ha sido concedida para la misma finalidad subvención procedente de la 
entidad________________________________________, por un importe de________________ Euros. 
Esta cantidad, junto a la solicitada en esta convocatoria, no supera el coste total de la actividad a desarrollar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Melilla a ________________ de ________________ de 202.. 
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ANEXO V  
LOGOTIPO 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Melilla, 11 de enero de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

23. CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE 
DESIGNACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE SECRETARIO TÉCNICO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD. 
 

CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 
PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE 
SECRETARIO TÉCNICO DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
De conformidad con las Bases de la Convocatoria para la Provisión del Puesto de Personal 
Directivo Profesional de Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, por el 
sistema de libre designación (BOME EXTRA Nº 62 - miércoles, 20 de octubre de 2021), se 
comunica a los aspirantes admitidos para su provisión que deben personarse en el Salón de 
Actos de la Dirección General de Cultura y Festejos (antigua Cámara de Comercio), ubicada 
en C/ Cervantes núm. 7 Primera Planta, el próximo día 19 de enero de 2022 para la entrevista 
personal establecida en las Bases, debiendo hacer acto de presencia con el Documento 
Nacional de Identidad y mascarilla a las horas señaladas a continuación: 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE HORA ENTREVISTA (19/01/22) 

1 ANTEQUERA SÁNCHEZ, JOSÉ R. 09:30 HORAS 

2 JAÉN LARA, JUAN L. 10:00 HORAS 

3 RODRÍGUEZ GIMENO, ERNESTO 10:30 HORAS 

 
La entrevista versará sobre aspectos que permitan apreciar las habilidades y actitudes de los 
participantes para el desempeño de las funciones directivas del puesto objeto de la 
convocatoria y en general, sobre todos aquellos aspectos que permitan evaluar la capacidad, el 
mérito y la idoneidad de los candidatos. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 
 
Se firma la presente convocatoria de entrevista en nombre del Órgano Asesor del 
procedimiento de libre designación del cargo de Secretario Técnico de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad 
 
 

Melilla, 12 de enero de 2022, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad,  
Arturo Jiménez Cano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

24. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 
2021, RELATIVO A CONCESIÓN DE SUBVENCION DIRECTA EXCEPCIONAL POR 
COVID-19 A ESCUELA INFANTIL JOSEFA CALLES, CENTRO ASISTENCIAL DE 
MELILLA, CURSO 2021 / 2022. 
 

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 2021, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
“Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad relativa a SUBVENCIÓN 
DIRECTA EXCEPCIONAL POR COVID-19 A ESCUELA INFANTIL JOSEFA CALLES. CENTRO 
ASISTENCIAL DE MELILLA. CURSO 2021/2022, con el siguiente tenor literal: 
 
Actualmente vivimos inmersos en un fuerte brote, sexta ola, de la pandemia provocada por el 
virus COVID19 que hace que se deban adoptar las necesarias medidas anticontagio, contra 
COVID-19, para el desarrollo de las clases lectivas con plenas garantías durante lo que resta del 
presente curso escolar 2021/2022 en los centros docentes de nuestra Ciudad. Se trata de una 
grave crisis sanitaria que padecemos a consecuencia del virus que hace necesario la adopción 
de medidas excepcionales con el fin de evitar contagios. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla ha recibido fondos COVID destinados al área de educación y 
regulados por Real Decreto 684/2021, 03 de agosto, por el que se establece la distribución y 
aspectos necesarios respecto de dotación adicional de recursos para las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. Por ello, se ha efectuado la oportuna generación de 
créditos por ingresos dando lugar a la Aplicación Presupuestaria 2021 14/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, 
 
La Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla ha informado, con fecha 02/12/2021, 
la existencia de crédito suficiente para la subvención que nos ocupa por cuantía de 72.886,28 
euros con cargo dicha aplicación presupuestaria 14/32000/48906 “Subvenciones Entidades 
Enseñanza Covid”, habiéndose efectuado R.C. nº 12021000077941 por dicho importe. 
 
El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, cuando estas 
igualen o superen los 18.000 euros. 
 
En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes 
preceptivos, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas 
en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE 
GOBIERNO, la concesión de una subvención directa excepcional a ESCUELA INFANTIL 
JOSEFA CALLES ALCALDE. CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA , con CIF G-29901907, por 
importe de 72.886,28 euros, al objeto de la adopción de medidas preventivas anticovid durante 
el curso escolar 2021/2022, con cargo a la aplicación presupuestaria 202114/32000/48906 
“Subvenciones Entidades Enseñanza Covid”, RC nº 12021000077941, debiendo destinarse a 
sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas 
para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

ACTUACIÓN      IMPORTE 
Refuerzo de personal mediante tres    72.886,28 euros. 
auxiliares de apoyo y dos limpiadoras 

 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago 
anticipado, a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la 
constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
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La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
 
El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada 
publicidad del carácter publico de la financiación de las actuaciones subvencionadas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total, durante el curso académico 2021/2022, de las actuaciones subvencionadas y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
curso escolar 2021/2022, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, en caso de que 
así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.” 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, 
contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de 
reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo 
de un mes a partir del día de su publicación, o bien directamente recurso contencioso 
administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde la publicación del mismo. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento.  
 
 

Melilla, 12 de enero de 2022, 
P.A. La Secretaria Técnica de Economía,  
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

25. ACUERDO DE INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 6.6 PÁRRAFO 1º DE LAS 
BASES RECULADORAS Y CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS 
COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y AUTÓNOMOS AFECTADOS POR 
RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA (LÍNEA CONTINÚA - 6 Y LINEA RESET -7). 
 
ACUERDO DE INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 6. 6 PÁRRAFO 1º DE LAS BASES REGULADORAS 
Y CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y 
AUTONOMOS AFECTADOS POR RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DEBIDO A LA CRISIS SANITARIA (LÍNEA CONTINÚA - 6 Y LINEA RESET –7-). 
CONVOCATORIA AÑO 2021 (PUBLICADO EN EL BOME NÚM. 31 EXTRAORD. DE 18 DE MAYO DE 
2021). 
 
PRIMERO.- La crisis sanitaria producida por la evolución del COVID-19 ha supuesto la necesidad de 
adoptar medidas de contención extraordinarias por las autoridades de salud pública, dentro del actual 
escenario de contención reforzada, coordinadas en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud. Así, por el Gobierno de la Nación se aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. En dicho Real Decreto se contemplan, entre otras medidas, la limitación de la libertad de 
circulación de las personas en todo el territorio nacional, la suspensión de la actividad educativa presencial, 
de la actividad comercial, de la actividad en equipamientos culturales, establecimientos y actividades 
recreativas, así como de las actividades de hostelería y restauración, o la suspensión de plazos 
administrativos y procesales. Así mismo, ratifica en virtud de su disposición final primera todas las 
disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas y de las entidades locales con ocasión del coronavirus COVID-19, que continuarán vigentes y 
producirán los efectos previstos en ellas, siempre que resulten compatibles con ese Real Decreto. 
 
Por otra parte, mediante Orden núm.1323 de fecha 14 de marzo de 2020 de la Autoridad Sanitaria de esta 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. extra. Núm. 3 de 14 de marzo de 2020) “Relativa a la suspensión 
de las actividades en el ámbito territorial de la ciudad de Melilla” se dispuso “la suspensión de la apertura 
al público en el ámbito territorial de la Ciudad de Melilla de los locales y establecimientos”, tanto de titularidad 
pública como privada sobre, a.- Esparcimiento y diversión (tales como Cafeterías; Bares de Copas; Locales 
de exhibiciones; Salas de fiestas; Restaurantes., entre otros. b.- Culturales y artísticos: Deportivos: - De 
ocio y diversión y sobre todo “Tercero. - La suspensión de la actividad comercial minorista en todo el 
territorio de la Ciudad, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación y 
productos y bienes de primera necesidad recogidos a continuación según la clasificación nacional de 
actividades económicas 2009 (CNAE-2009) que la propia Orden cita. 
 
Como consecuencia de la continuidad de la crisis, las empresas y autónomos se vieron afectados en sus 
ventas, debido a las limitaciones establecidas por las autoridades, como cierres, reducción de aforo, cierre 
perimetral, etc. por lo que se hizo necesario establecer dos nuevas líneas de ayudas a fin de asegurar la 
continuidad de estas empresas, abocadas muchas de ellas al cierre si no se establecían nuevas medidas 
de ayudas, concretamente las líneas 6 y 7 para el mantenimiento y la reactivación económica de las 
empresas. 
 
Uno de los efectos más inmediatos de la prolongación de estas medidas restrictivas, así como las nuevas 
establecidas por el brote de COVID-19, supone para las empresas y por ende a sus empleados, una falta 
de ingresos en estos momentos que produce una grave falta de liquidez y que afecta seriamente a su 
situación económica a corto y medio plazo, pero también, esa falta de liquidez puede tener efectos más 
duraderos al poner en peligro su supervivencia. 
 
Cabe recordar, por otra parte, que el propio Plan aprobado por la Asamblea de Melilla aludía, como 
disposición común a todas las ayudas citadas, al carácter programático del mismo, añadiendo que “podría 
adaptarse en sus concretas acciones y cuantías a la cambiante evolución normativa estatal, a la 
programación de la desescalada y reinicio de la actividad, a las previsiones presupuestarias, y a cuantas 
circunstancias sobrevenidas le pudiera afectar”. 
 
Es por ello que, en las bases reguladoras y convocatoria aludidas, se consideró oportuno incluir dos líneas 
adicionales destinadas a ayudar a aquellas empresas que, por diversos motivos, y debido a las nuevas 
restricciones y la continuidad de las ya existentes anteriormente, se hubieran visto afectadas en su liquidez, 
haciendo especial incidencia en aquellas empresas y autónomos que, debido al cierre perimetral, quedaron 
afectadas por la caída de la movilidad con el consiguiente descenso de sus ingresos /facturación. 
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Sin embargo, y a pesar de lo minucioso de las Bases reguladoras, resulta imposible prever todos y cado 
uno de los problemas suscitados en su aplicación. Así, el ARTICULO 6.- GASTOS SUBVENCIONABLES, 
en su punto 2, dice: “Quedan excluidos de la presente convocatoria los solicitantes que se hayan dado de 
alta en los siguientes epígrafes: 

- Epígrafes IAE del 641 al 647 - Comercios alimentación esenciales 
- Epígrafes IAE 652.1 - Farmacias 
- Epígrafes IAE del 831 al 839 - Actividades profesionales de la Sanidad 
- Epígrafes IAE del 941 al 945 Actividades empresariales de la Sanidad 
- Epígrafes encuadrados en el artículo 7 siguiente. 

 
El resto de actividades no incluidas en los anteriores epígrafes, se considerarán actividades 
subvencionables, ya que se han visto afectadas directamente por las restricciones impuestas por las 
autoridades competentes a partir del 1 de enero de 2021.” 
 
Por otro lado, en ese mismo artículo y su punto 6 señala que: “En el caso de estar de alta en una actividad 
subvencionable y en otra que no esté incluida como subvencionable en el punto 1 anterior, prevalecerá la 
actividad no subvencionable y se considerará la solicitud desfavorable salvo que las diferentes actividades 
se desarrollen en locales perfectamente diferenciados, y que el personal afecto a cada actividad sea 
perfectamente diferenciado con cuentas de cotización diferentes”. 
 
No obstante, y una vez estudiados algunos de los expedientes presentados, nos encontramos con algunos 
sectores especialmente castigados por la crisis, como por ejemplo la hostelería, en el que algunos de ellos 
realizan una actividad residual o tradicionalmente complementaria, con escaso valor económico en 
comparación con la actividad principal (como podría ser la venta al menor de tabaco o similares), actividades 
que, si bien como la actividad principal, se ha visto perjudicada por las restricciones horarias o de aforo, la 
mera aplicación literal restrictiva de la norma arrastraría a la completa desestimación de las ayudas en 
referencia a la actividad principal, resultando un resultado no querido por el espíritu de la norma. 
 
SEGUNDO.- Por otra parte, corresponde al Consejero Turismo, Emprendimiento y Activación Económica 
de, a tenor de lo preceptuado en la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento por el que se regula el 
régimen general de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su 
Sociedad Instrumental Proyecto Melilla SA (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), la facultad de 
interpretar, así como resolver las discrepancias que pudieran surgir en la aplicación de los diferentes 
regímenes de ayudas. 
 
Así, la citada Disposición Adicional 4ª dispone que “la interpretación del presente reglamento así como las 
discrepancias que pudieran surgir por la aplicación del mismo, así como de las bases reguladoras y 
convocatoria de la subvención, serán resueltas por el Consejero de Economía, Empleo y Turismo”. Por otra 
parte, la Disposición Adicional 4ª de las Bases Reguladoras y Convocatoria de este régimen de ayudas 
(BOME núm. 31 extraord. de 18 de mayo de 2021) dispone que “ la interpretación de las presentes bases 
y convocatoria, así como las discrepancias que pudieran surgir por la aplicación de las mismas, serán 
resueltas por el Consejero de Economía y Políticas Sociales (en la actualidad, el Consejero de Turismo, 
Emprendimiento y Activación Económica, BOME núm. 46 extraord. de 13 de agosto de 2021)”. 
 
Por otra parte, es competente la Consejería antes citada de conformidad con la Disposición Transitoria 
única del Decreto del Consejo de Gobierno de 27 de diciembre de 2021 (BOME núm. 89 extraord. de 28 de 
diciembre de 2021), al tratarse de procedimientos iniciados en el año 2021. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 41185/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Interpretación del artículo 6. 6 párrafo 1º de las BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DEL 
RÉGIMEN DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS A EMPRESAS, PYMES Y AUTONOMOS AFECTADOS 
POR RESTRICCIONES ESTABLECIDAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEBIDO A LA 
CRISIS SANITARIA (LÍNEA CONTINÚA - 6 Y LINEA RESET –7-). 
 
CONVOCATORIA AÑO 2021 (publicado en el BOME núm. 31 extraord. de 18 de mayo de 2021). 
 
“En el caso de estar de alta en una actividad subvencionable y en otra que no esté incluida como 
subvencionable en el punto 1 anterior, prevalecerá la actividad no subvencionable, y se considerará la 
solicitud desfavorable salvo que las diferentes actividades se desarrollen en locales perfectamente 
diferenciados, y que el personal afecto a cada actividad sea perfectamente diferenciado con cuentas de 
cotización diferentes, o bien se trate de una actividad meramente complementaria, marginal o residual, de 
escaso valor económico en comparación con la actividad económica principal (como por ejemplo, la venta 
de tabaco en establecimientos de hostelería, entre otras debidamente justificadas)”. 
 

Melilla, 11 de enero de 2022,  
Por Suplencia La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

26. EXTRACTO DE LA ORDEN Nº 216 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021, 
POR EL QUE SE CONVOCA DE FORMA EXTRAORDINARIA SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL AUTOEMPLEO Y LA CONTRATACIÓN DENTRO DEL RÉGIMEN DE 
AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA. AÑO 
2021 
 

TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica nº 2021000216 de fecha 29 de diciembre de 2021, por el que se convocan de forma 
extraordinaria subvenciones destinadas al autoempleo y la contratación dentro del régimen de 
ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla. Año 2021 
 
TextoES: BDNS(Identif.):605606 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/605606) 
 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la 
Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE 
L352 de 24/12/2013 
  
Primero. Beneficiarios: 
Las pequeñas y medianas empresas (PYMES), de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior 
que la sustituya, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en 
la Ciudad Autónoma de Melilla. Se entenderá igualmente como PYME, las que, cumpliendo con 
lo anterior, tengan personalidad jurídica propia, incluso aquellas que, no teniéndola, como es el 
caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo dispuesto en el artículo 
11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
  
Quedando excluidas las señaladas en los apartados 2 y 3 del punto Sexto de la Orden de la 
Consejería de la Consejería de Economía y Políticas Sociales nº 2021003845 de fecha 04 de 
junio de 2021. 
  
Segundo. Objeto. 
Esta convocatoria extraordinaria tiene por objeto la generación y posterior mantenimiento del 
empleo por cuenta ajena y el autoempleo, incentivando sectores de población menos 
desfavorecidos como puede ser, personas desempleadas, jóvenes de entre 16 y 25 años, 
menores de 35 años, mayores de 45 años  o  mujeres, en el marco del Programa Operativo FSE 
para Melilla periodo 2014-2020; Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el 
empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Objetivo estratégico 8.1.3 -“Ayudas a la contratación y 
el autoempleo”. 
  
Tercero. Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Decreto número 43 de fecha 6 
de julio de 2015, relativo a la aprobación definitiva de las bases reguladoras del régimen de 
ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla. Se puede consultar en la página 
web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/9/2452/5251.pdf 
  
Cuarto. Cuantía. 
Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 de Melilla, dentro 
del Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad 
laboral.”, Objetivo específico 8.1.3 -“Ayudas a la contratación y el autoempleo”, que se encuentra 
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incluida en los presupuestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., por importe 
máximo de 88.000,00 euros, cofinanciado por el Fondo Social Europeo en un 80% y por la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el restante 20%, con cargo a la partida presupuestaria 08/24103/44900, 
retención de crédito 12021000064518 
  
La cuantía de las ayudas vendrá determinada: 
  
1. Ayudas a la contratación por cuenta ajena. 
  

a) Para los contratos Indefinidos se establece la cantidad de 7.000,00 euros por contrato 
generado a jornada completa, en el caso de contratos bonificados en las cuotas de la 
seguridad social, salvo a los que se le aplique la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero 
para las Ciudades de Ceuta y Melilla que se consideraran indefinidos sin bonificar, será 
de 6.000,00 euros. 

b) Para los contratos Temporales con una duración de 24 meses o superior se 
subvencionará con una ayuda de 5.000,00 euros por contrato generado a jornada 
completa, en el caso de contratos bonificados en las cuotas de la seguridad social, salvo 
los incluidos en la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero para las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, será de 4.000,00 euros. 

  
Para los contratos realizados con mujeres se aumentarán los límites establecidos anteriormente 
en un 10%. 
  
Para contratos parciales las cuantías máximas establecidas se reducirán de forma proporcional 
a la jornada de trabajo efectiva. 
  
2. Ayudas al empleo por cuenta propia. 
  

a) Se subvencionará con una ayuda de 5.000,00 euros, por el establecimiento como 
trabajador/a autónomo/a o por cuenta propia, en caso de sociedades mercantiles o 
cooperativas de trabajo asociado siempre que ostenten cargos directivos en las mismas. 

b) En el caso de mujeres menores de 35 años, paradas de larga duración y mayores de 45 
años se subvencionará con una cuantía fija de 7.000,00 euros, considerándose como 
subvención máxima, incluyendo los conceptos señalados en el apartado anterior. 

  
En los casos anteriores el/la beneficiario/a deberá realizar una inversión mínima en inmovilizado 
material necesario para el desarrollo de su actividad por una cuantía no inferior a 3.000,00 euros 
durante los tres meses anteriores o posteriores a su alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos. En caso de no presentar dicha inversión, o esta fuese insuficiente, decaerá su 
derecho al cobro de la totalidad de la subvención. Los activos subvencionados deberán ser 
nuevos, quedando expresamente excluidos los bienes inmuebles, activos de 2ª mano y activos 
que se financien a través de arrendamiento financiero (leasing, renting,  ....) 
  
3. Ayudas a la conversión de contratos a indefinidos. 
  
Se establece una cuantía de 6.000,00 euros por conversión de contratos. 
  
Para conversiones parciales la cuantía máxima establecida se reducirá de forma proporcional a 
la jornada de trabajo efectiva. 
  
El límite máximo por beneficiario, para este tipo de ayudas no podrá exceder de: 
  
La mitad del presupuesto establecido para cada convocatoria. 
 
En el caso que, para la misma unidad económica, coexistan varias personas subvencionables 
como trabajadoras por cuenta propia, el límite máximo se entenderá establecido para cada una 
de ellas, con un límite de tres empleos por cuenta propia para una misma empresa. Teniendo en 
cuenta la especificidad que, para las cooperativas de trabajo asociado, podrá subvencionarse el 
régimen general de la Seguridad Social. 
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En el caso de ayudas acogidas al Reglamento (UE) 651/2014, el que resulte de aplicar a la 
inversión subvencionable la intensidad máxima fijada en el mapa de ayudas regional de España 
(Melilla) aprobado por la Comisión y en vigor en el momento de la convocatoria, 
En el caso de ayudas de minimis, el establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la 
Comisión, de 200.000 euros en un período de 3 años con carácter general -100.000 € si se trata 
de empresas que operan en el sector del transporte-, tanto de forma individual como en 
concurrencia con otras ayudas de minimis. 
  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes 10 días 
hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla 
  
Sexto. Forma de las solicitudes. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla S.A., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el 
contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a 
notificar el interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 
  
La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 5 del punto Séptimo 
de la Orden de la Consejería Turismo, Emprendimiento y Activación Económica nº 2021000216 
de fecha 29 de diciembre de 2021 
 
Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2021-12-29 
Firmante: Gloria Rojas Ruiz. (P.S.) La Consejera de Turismo, Emprendimiento y Activación 
Económica 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

27. ORDEN Nº 216 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIO EXTRAORDINARIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL 
EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN MELILLA. 
 
El Consejero de Turismo, Emprendimiento y Activación Económica, por Orden de dicha Consejería nº 
2021000216 de fecha 29 de diciembre de 2021 viene a disponer lo siguiente: 
 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO 
Y AUTOEMPLEO EN MELILLA. 
 
AÑO 2021 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 06 de julio de 2015, 
registrado al número 43 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece las 
bases reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del empleo y el autoempleo en Melilla (BOME nº 
5251 de 14/07/2015), pretenden establecer un marco normativo estable sin perjuicio de la necesaria 
aprobación anual de las correspondientes convocatorias de subvenciones.    
 
Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley  28/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Emprendimiento y Activación Económica 
ha resuelto efectuar la convocatoria extraordinaria para el año 2021 destinadas a financiar el fomento y 
posterior mantenimiento del empleo por cuenta ajena y el autoempleo, incentivando sectores de población 
menos desfavorecidos como puede ser, personas desempleadas, jóvenes de entre 16 y 25 años, menores 
de 35 años, mayores de 45 años  o  mujeres 
 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE L352 de 24/12/2013. 
 
La presente convocatoria está cofinanciada por el Fondo Social Europeo (FSE). 
 
Primero: Objeto y finalidad 
 
Se convoca de forma extraordinaria para el año 2021 la concesión de subvenciones de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 
Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma 
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), 
en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria abierta. 
Estas subvenciones tienen como finalidad el fomento y posterior mantenimiento del empleo por cuenta 
ajena y el autoempleo, incentivando sectores de población más desfavorecidos como puede ser, personas 
desempleadas, jóvenes de entre 16 y 25 años, menores de 35 años, mayores de 45 años  o  mujeres, en 
el marco del Programa Operativo FSE para Melilla periodo 2014-2020; Eje Prioritario 1 “Promover la 
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Objetivo específico 8.1.3 -“Ayudas 
a la contratación y el autoempleo”. 
 
Segundo: Financiación 
 
Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 de Melilla, dentro del Eje 
Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Objetivo 
específico 8.1.3 -“Ayudas a la contratación y el autoempleo”, que se encuentra incluida en los presupuestos 
de la sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., por importe máximo de 88.000,00 euros, cofinanciado 
por el Fondo Social Europeo en un 80% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 20%, con cargo 
a la partida presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 12021000064518 
Las solicitudes presentadas se resolverán periódicamente conforme al procedimiento de concurrencia 
competitiva previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario 
previsto.  
 
Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas 
1. Las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que operen efectiva y materialmente en la 
Ciudad Autónoma de Melilla, y efectúen contratos laborales dentro de las modalidades que se relacionan 
en el artículo 5 de las Bases Reguladoras. 
 
2. Los requisitos que deben cumplir el empleo objeto de la subvención serán los siguientes: 
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2.1 Para la contratación de personas por cuenta ajena 
a. Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con personas que tengan la residencia 

legal en la Unión Europea. Asimismo, deberán estar desempleadas e inscritas en la oficina de 
empleo en el momento de la contratación. 

b. Los tipos de contrato objeto de subvención son: 
1. Los contratos indefinidos excepto los de alta dirección y los de servicio del hogar familiar. 
2. Los contratos temporales con una duración mínima de 24 meses, excepto los contratos de 

interinidad en cualquiera de sus modalidades, los de relevo, los de servicio del hogar familiar, 
los de alta dirección y los de sustitución. 

c. Los contratos a tiempo parcial se computarán en función al número de horas de trabajo pactadas 
en relación a la jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima 
legal.  

d. La contratación se deberá realizar con posterioridad a la fecha de solicitud de la subvención. 
e. Como consecuencia de la contratación que se fomenta ha de incrementarse la plantilla de personal 

de la empresa de modo que supere la media aritmética de los doce meses anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud de las ayudas, en el caso de empresas ya existentes. 

 
A los efectos de cómputo de plantilla no se tendrán en cuenta las bajas que se hubiesen producido por 
muerte, jubilación, incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas así 
mismo no se tendrán en cuenta, en el caso de que existiera, la cuenta de cotización del régimen de 
empleadas de hogar.  
 
Plantilla (plantilla media) es la media aritmética del cómputo de número de trabajadores por jornada laboral 
en un periodo de tiempo determinado de todas las cuentas de cotización de la empresa/empresario.  
 
Incremento de plantilla es la diferencia de plantilla del cálculo que se efectúa de la media aritmética de la 
plantilla de los doce meses anteriores a la fecha de entrada de la solicitud de ayudas y la plantilla del mes 
de la fecha de contratación del último contrato subvencionado, en el caso de darse de alta el día uno del 
mes o, del mes siguiente a la fecha de la última contratación subvencionada en el resto de casos. 
  

f. Las empresas beneficiarias estarán obligadas a mantener la plantilla al menos durante dos años, 
computándose a estos efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo. 

g. En el supuesto de extinción de la relación laboral de la persona contratada para la que se 
concediera la subvención, se realizará la cobertura del puesto con una nueva contratación, que 
deberá reunir los mismos requisitos que la anterior y esta tendrá que realizarse dentro del mes 
siguiente al de la baja, hecho que deberá ser comunicado por la empresa beneficiaria dentro de 
los 10 días siguientes a la sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso dará lugar a una 
nueva ayuda. Esta obligación se mantendrá durante, al menos, el periodo que reste para cumplir 
el compromiso adquirido en la resolución de concesión de la subvención. 

h. La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo 
comprendido entre la fecha de entrega de la solicitud de ayudas y un mes después de la 
notificación de la resolución aprobatoria de las ayudas.  

i. Además, se excluyen de las ayudas establecidas en las presentes bases los contratos celebrados 
con el/la cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, 
hasta el segundo grado inclusive, de la persona titular de la empresa o de quienes tengan al menos 
el 25% de la propiedad social, o de los que  ostenten cargos de dirección o sean miembros de los 
órganos de administración de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como 
las que se produzcan con estos últimos. 

j. No será considerado creación de empleo la contratación de personas que hayan trabajado con la 
empresa beneficiaria o en empresas vinculadas a la beneficiaria, conforme al artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades, en los dos últimos años.  

 
2.2. Para el empleo por cuenta propia 

a. Las empresas serán de nueva creación; a estos efectos se consideran empresas de nueva 
creación aquellas que inicien su actividad desde el 01 de enero de 2021. 

b. Estar en situación de desempleo en el momento del alta. 
c. La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades 

mercantiles o cooperativas de trabajo asociado siempre que ostenten funciones de dirección y 
gerencia en las mismas. 

d. Tener residencia legal en la UE. 
e. Presentar un proyecto empresarial que una vez evaluado resulte ser técnica, financiera y 

económicamente viable. 
f. El planteamiento de la actividad se realizará con carácter indefinido. 
g. Darse de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, a excepción de las personas que 

formen parte de cooperativas de trabajo asociado, que podrán optar por la asimilación a 
trabajadores/as por cuenta ajena, entre el plazo establecido en el apartado a) anterior y el mes 
siguiente a la notificación de resolución de concesión de la subvención. 

h. No haber estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos durante al menos un 
año anterior al inicio de la actividad. 
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i. No estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de la actividad y 
durante al menos dos años. 

j. Poner en conocimiento de Proyecto Melilla, S.A.U., en su caso, la baja en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos ó de su simultaneidad con otros regímenes de la Seguridad Social 
durante la vigencia del compromiso. 

k. Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto 
de Actividades Económicas ó de entrada de la Declaración Censal de la actividad en el caso de 
exención del impuesto. 
 

2.3. Para la conversión de contratos en indefinidos  
a. Las conversiones de los contratos serán las realizadas con personas que tengan la residencia 

legal en la Unión Europea. 
b. Los tipos de contrato que podrán subvencionarse será las conversiones de contratos temporales 

cualquiera que sea su modalidad, debiendo ser la conversión con posterioridad a la fecha de 
solicitud de la subvención. 

c. Los contratos a tiempo parcial se computarán en función al número de horas de trabajo pactadas 
en relación a la jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima 
legal.  

d. Como consecuencia de la conversión que se fomenta ha de mantenerse la plantilla de personal 
de la empresa de modo que mantenga la media aritmética de los doce meses anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud de las ayudas, en el caso de empresas ya existentes. A los efectos 
de cómputo de plantilla no se tendrán en cuenta las bajas que se hubiesen producido por muerte, 
jubilación, incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas, así 
mismo no se tendrán en cuenta, en el caso de que existiera, la cuenta de cotización del régimen 
de empleadas de hogar.  

Plantilla (plantilla media) es la media aritmética del computo de número de trabajadores por jornada laboral 
en un periodo de tiempo determinado de todas las cuentas de cotización de la empresa/empresario.  
Incremento de plantilla es la diferencia de plantilla del cálculo que se efectúa de la media aritmética de la 
plantilla de los doce meses anteriores a la fecha de entrada de la solicitud de ayudas y la plantilla del mes 
de la fecha de la conversión del último contrato subvencionado, en el caso de producirse la conversión el 
día uno del mes o, del mes siguiente a la fecha de la última contratación subvencionada en el resto de 
casos. 

e. Las empresas beneficiarias estarán obligadas a mantener la plantilla durante el periodo de dos 
años, computándose a estos efectos desde la fecha de conversión del contrato de trabajo. 

f. En el supuesto de extinción de la relación laboral del trabajador con el contrato convertido, se 
realizará la cobertura del puesto con una nueva contratación y/o conversión a indefinido, que 
deberá reunir los mismos requisitos que la anterior y esta tendrá que realizarse dentro del mes 
siguiente al de la baja, hecho que deberá ser comunicado por la empresa beneficiaria dentro de 
los 10 días siguientes a la sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso dará lugar a una 
nueva ayuda. Esta obligación se mantendrá durante el periodo que reste para cumplir el 
compromiso adquirido en la resolución de concesión de la subvención. 

g. La empresa beneficiaria deberá realizar las conversiones objeto de subvención en el plazo máximo 
de un mes a contar desde la notificación de la resolución aprobatoria de las ayudas  

h. Se excluyen la conversión de contratos celebrados con ascendientes, descendientes y demás 
parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de la persona titular de 
la empresa o de quienes tengan al menos el 25% de la propiedad social, o de los que ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos. 

i. Solamente se subvencionarán contratos establecidos con personas que lleven trabajando con el 
beneficiario de forma ininterrumpida con contrato temporal un mínimo de seis meses a contar 
desde la fecha de inicio del contrato a convertir hasta la fecha de solicitud de ayuda. 
 

3. Quedan expresamente excluidos los contratos por cuenta ajena siguientes: 
- Contrato de duración determinada de Interinidad.  
- Contrato de trabajo temporal de Relevo. 
- Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de Trabajadores. 
 
Cuarto: Acumulación de ayudas e incompatibilidades 

1. Las ayudas previstas en estas bases serán incompatibles con otras que, por los mismos 
conceptos, puedan otorgar las administraciones públicas como medida de fomento de empleo o 
ligadas a la creación de empleo, salvo incentivos que se materializan bajo la fórmula de 
bonificaciones a la Seguridad Social. 

2. En caso de compatibilidad con otras ayudas que cubran objetivos diferentes, la concurrencia no 
puede dar como resultado una ayuda que supere el límite siguiente: 

 
En el caso de ayudas de minimis, el establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la 
Comisión, que con carácter general será de 200.000 euros en un período de 3 años -100.000 
€ si se trata de empresas que operan en el sector del transporte. 
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Quinto: Cuantificación de la subvención. 
1. Ayudas a la contratación por cuenta ajena. 

a. Para los contratos Indefinidos se establece la cantidad de 7.000,00 euros por contrato generado a 
jornada completa, en el caso de contratos bonificados en las cuotas de la seguridad social, salvo 
a los que se le aplique la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero para las Ciudades de Ceuta y 
Melilla que se consideraran indefinidos sin bonificar, será de 6.000,00 euros. 

b. Para los contratos Temporales con una duración de 24 meses o superior se subvencionará con 
una ayuda de 5.000,00 euros por contrato generado a jornada completa, en el caso de contratos 
bonificados en las cuotas de la seguridad social, salvo los incluidos en la Orden TAS/471/2004, de 
26 de febrero para las Ciudades de Ceuta y Melilla, será de 4.000,00 euros. 

 
Para los contratos realizados con mujeres se aumentarán los límites establecidos anteriormente en un 10%. 
Para contratos parciales las cuantías máximas establecidas se reducirán de forma proporcional a la jornada 
de trabajo efectiva. 
 
2. Ayudas al empleo por cuenta propia. 

a. Se subvencionará con una ayuda de 5.000,00 euros, por el establecimiento como trabajador/a 
autónomo/a o por cuenta propia, en caso de sociedades mercantiles o cooperativas de trabajo 
asociado siempre que ostenten cargos directivos en las mismas.  

b. En el caso de mujeres menores de 35 años, paradas de larga duración y mayores de 45 años se 
subvencionará con una cuantía fija de 7.000,00 euros, considerándose como subvención máxima, 
incluyendo los conceptos señalados en el apartado anterior.  

 
En los casos anteriores el/la beneficiario/a deberá realizar una inversión mínima en inmovilizado material 
necesario para el desarrollo de su actividad por una cuantía no inferior a 3.000,00 euros durante los tres 
meses anteriores o posteriores a su alta en el régimen especial de trabajadores autónomos. En caso 
de no presentar dicha inversión, o esta fuese insuficiente, decaerá su derecho al cobro de la totalidad de la 
subvención. Los activos subvencionados deberán ser nuevos, quedando expresamente excluidos los 
bienes inmuebles, activos de 2ª mano y activos que se financien a través de arrendamiento financiero 
(leasing, renting, …) 
 
3. Ayudas a la conversión de contratos a indefinidos. 
Se establece una cuantía de 6.000,00 euros por conversión de contratos.  
 
Para conversiones parciales la cuantía máxima establecida se reducirá de forma proporcional a la jornada 
de trabajo efectiva. 
 
El límite máximo por beneficiario, para este tipo de ayudas no podrá exceder de: 

- La mitad del presupuesto establecido para cada convocatoria. 
- En el caso que, para la misma unidad económica, coexistan varias personas subvencionables 

como trabajadoras por cuenta propia, el límite máximo se entenderá establecido para cada una de 
ellas, con un límite de tres empleos por cuenta propia para una misma empresa. Teniendo en 
cuenta la especificidad que, para las cooperativas de trabajo asociado, podrá subvencionarse el 
régimen general de la Seguridad Social. 

- En el caso de ayudas de minimis, el establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, 
de 200.000 euros en un período de 3 años con carácter general -100.000 € si se trata de empresas 
que operan en el sector del transporte-, tanto de forma individual como en concurrencia con otras 
ayudas de minimis. 

 
Sexto: Beneficiarios  
1. Las pequeñas y medianas empresas (PYMES), de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del 
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera que sea 
su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla. Se entenderá 
igualmente como PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica propia, incluso 
aquellas que no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones, etc., cumplan 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 
2. Quedan expresamente excluidas aquellas empresas que: 

a) Sean representativas del sector de la construcción, incluidas la promoción y edificación, conforme 
a la clasificación de actividades contenida en el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por 
el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93).  

b) Que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus servicios a la Administraciones 
públicas.  

c) Las pertenecientes a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº 
651/2014 (artículos 1 y 13) o del Reglamento (UE) nº 1407/2013 (artículo 1), según si se trata de 
un régimen de ayudas acogido a la exención de notificación a la Comisión o de un régimen de 
minimis, respectivamente. Entre estos sectores se incluyen, con las excepciones y 
puntualizaciones recogidas en los citados Reglamentos: pesca y acuicultura, producción agrícola 
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primaria, acero, carbón, construcción naval, fibras sintéticas, transportes, producción y distribución 
de energía e infraestructuras energéticas. 

 
3. Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes 
concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados 
de la aplicación de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los términos 
previstos en el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, apartado 2.2 del Anexo II, para cuyas tareas se podrá contar con la asistencia de Proyecto Melilla, 
S.A.U. Asimismo, la concesión de una subvención supone la aceptación de la persona o entidad beneficiaria 
a aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (lista pública de beneficiarios). 
 
Séptimo: Forma y Plazos de presentación solicitudes 
1. Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla S.A.U., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido 
mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 
2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en todos 
aquellos a que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
3. Una empresa no podrá solicitar más de una ayuda por convocatoria ni presentar solicitud de 
subvención cuando tengan concedidas y/o solicitadas subvenciones anteriores que estén pendientes de 
justificación, en caso de presentarse serán desfavorables. 
4. Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes 10 días 
hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  
5. La solicitud deberá acompañarse de: 

a) Original y fotocopia ó fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su 
caso, de la empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos 
sociales y documento de identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante 
en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar 
en su nombre. En el caso de empresario persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo, será 
necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el caso de empresas 
que se hayan constituido bajo la forma de sociedad o comunidad de bienes 

b) Cuando la empresa solicitante haya iniciado su actividad, alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, salvo en el caso de exención en el que se presentará Declaración Censal de la 
actividad por la que se solicita la subvención e informe de vida laboral de las personas 
subvencionadas que acredite las condiciones establecidas en el artículo 5 de las bases 
reguladoras. 

c) Memoria del proyecto empresarial, financiero y de gestión. 
d) Los justificantes de las cotizaciones de la Seguridad Social de los doce meses anteriores a la fecha 

de presentación de la solicitud en el caso de empresas ya existentes. 
e) Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la 
cuantía de las mismas. 

f) Declaración de la empresa de que conoce las reglas de “minimis", así como de las ayudas 
recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de ayudas de 
“minimis". 

g) Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
h) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, 

apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 
del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

i) Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, 
con indicación de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de 
la cuenta bancaria. 

j) En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de 
subvenciones gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada 
en dicha certificación. 

k) Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A.U., considere necesaria 
para la tramitación del expediente de concesión. 
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6. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad 
solicitante, de todos los requisitos contenidos en las bases reguladoras.  
7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor 
requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Octavo: Evaluación 
1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 

 

 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 

1 
Número de puestos de trabajo a crear y/o conversiones: 10 por empleo 
creado (*) 

 hasta 50 puntos 

2 
Contratación a jóvenes menores de 35 años: 10 por empleo creado (*). 
      Nueva contratación           :10 puntos por empleo 
      Conversión en indefinido: 10 puntos por empleo 

 hasta 30 puntos 

3 Empresa de nueva creación 15 puntos 

4 Diversificación de la actividad empresarial / ampliación de la ya existente 5 puntos 

 
(*) El empleo creado se entenderá a jornada completa, los contratos a tiempo parcial se computarán en 
función al número de horas de trabajo en relación a la jornada completa. 
 
2. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de 
los beneficiarios serán del 1 al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el 
menos. 
3. En el caso de que se agotase el crédito determinado en el plazo señalado en la convocatoria o  
que la suma de los importes solicitados por quienes reúnan los requisitos para acceder a las ayudas sea 
superior al importe objeto de la convocatoria, y siempre que los proyectos presentados reúnan un especial 
interés para el apoyo y fomento de la actividad empresarial de las Pyme de nuestra ciudad, aumentando el 
número de beneficiarios con esta medida y por tanto la constitución de nuevas empresas y/o la creación de 
empleo,  dicho importe podrá prorratearse entre las personas beneficiarias en proporción a los presupuestos 
ajustados y  aceptados, siempre que no se alteren las condiciones, objeto y finalidad de la subvención.  
Dicha excepcionalidad, será motivada por el órgano colegido de evaluación, a que se refiere el artículo 22.1 
párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara 
insuficiente para la eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo. 
 
4. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan 
los requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la 
convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de 
presentación. 
 
Noveno: Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria. 
1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas 
gestionadas por Proyecto Melilla (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y las bases reguladoras en su 
artículo 16.1, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SA. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen 
una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la situación jurídica de otros 
sujetos de derecho, incluidas las propuestas de resolución, corresponderán al Director General de la 
Consejería o funcionario que corresponda, asistido y auxiliado por el Departamento correspondiente de la 
entidad instrumental Proyecto Melilla. 
2. La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero de Turismo, Emprendimiento y 
Activación Económica de conformidad con lo dispuesto en al apartado 1 del art. 12 de las bases reguladoras. 
 
Décimo: Propuesta de resolución y plazo de alegaciones. 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se concederá un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones. 
 
Decimoprimero: Resolución, plazo y notificación 

1. Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano instructor elevará la propuesta definitiva de 
resolución. 

2. El plazo máximo para resolución del procedimiento y su notificación no podrá exceder de seis 
meses a contar desde el inicio del plazo de presentación de solicitudes. 
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3. Si transcurrido dichos plazos, el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 
resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la solicitud.    

4. Las subvenciones concedidas se publicarán se publicarán en la forma prevista en el art. 20.8 de 
la LGS y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, con expresión de la convocatoria, 
el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad 
o finalidades de la subvención. 

 
Decimosegundo: Justificación y pago 

1. La justificación del cumplimiento de los compromisos de empleo, se realizará en el plazo y forma 
previsto en el artículo 14 de las bases reguladoras. 

2. El abono de las ayudas se realizará, una vez justificado por el beneficiario el cumplimiento de la 
creación de empleo objeto de la subvención, teniendo un plazo de seis meses desde la notificación 
de la resolución de la ayuda para justificar el proyecto de empleo subvencionado. 

3. Las empresas beneficiarias deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, que se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 
Decimotercero: Recursos 
Contra las resoluciones dictadas por el Consejero de Turismo, Emprendimiento y Activación Económica, 
podrá interponerse ante la Presidencia como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que 
deberá elevarlo junto con su informe a la Presidencia, recurso de alzada, en los términos recogidos en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra el decreto de Presidencia por el que se resuelva el recurso de alzada no 
cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión en los casos en que 
proceda. 
 
Contra la resolución del recurso de alzada puede interponerse recurso contencioso administrativo ante el 
órgano judicial competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación 
de la resolución en alzada. 
 
Decimocuarto: Normativa aplicable 
Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se 
regirán por las bases reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en 
Melilla (BOME nº 5251 de 14/07/2015), Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, por las normas comunitarias aplicables en cada momento, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  Real Decreto  887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones concedidas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 
de 15/05/07), las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de 
derecho privado. 
 
Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad 
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., y Disposición adicional cuarta de las Bases Reguladoras de la citada 
Ayuda, las referencias contenidas en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que 
en cada momento tenga adscrito funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de 
Turismo, Emprendimiento y Activación Económica. 
 
Decimoquinto: Eficacia.  
La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento general y efectos oportunos.  
 

 
Melilla, 12 de enero de 2022, 
La Secretaria Técnica de Economía,  
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

28. ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES (ACTUALMENTE CONSEJERÍA DE PÓLITICAS 
SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL) CON LA ENTIDAD 
HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD 
MENTAL, AÑO 2020. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la suscripción de la 
ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICAS SOCIALES (actualmente, CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL) CON LA ENTIDAD HERMANAS HOSPITALARIAS 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA A 
PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL, AÑO 2020, habiendo sido inscrita en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200002 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
ANIMAL 
 

Datos de Aprobación: 
 
Órgano:  Consejo de Gobierno 
Número:  2021000853 
Fecha:   16/12/2021 
Entidad:  ES-R2900079-A (HERMANAS HOSPITALARIAS) 
 
Fecha de formalización:  04/01/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
 
Melilla, 7 de enero de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 
ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES (actualmente, CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
ANIMAL) CON LA ENTIDAD HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL, 
AÑO 2020. 
 
En Melilla, a 4 de enero de 2022 
 
Las Partes firmantes de común acuerdo, y previamente autorizada su suscripción por el Consejo de 
Gobierno en su reunión de 16 de diciembre de 2021 (2021000853, de 17 de diciembre de 2021), tal y 
como prevé el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOMe Extraord. nº 2, de 30/01/2017) 
 

EXPONEN 
 
Cláusula 1ª.- La presente Addenda deviene del Convenio de Colaboración suscrito el 4 de junio de 
2020, entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales (actualmente, Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal, en adelante la Consejería) de la Ciudad Autónoma de Melilla con la 
entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús (en adelante, Hermanas Hospitalarias) 
para la atención integral especializada a personas con enfermedad mental (BOMe. núm. 5852, 16 de 
abril de 2021). 
 
Cláusula 2ª.- Como consecuencia del Estado de Alarma declarado por el Gobierno de la Nación el 
14 de marzo de 2020 a raíz de la crisis provocada por la COVID-19, que conllevó el confinamiento de 
la población y el hecho de ir adoptando medidas higiénico sanitarias en todo tipo de establecimientos, 
especialmente en los centros sanitarios, la entidad Hermanas Hospitalarias como centro hospitalario, con 
la que se mantiene dicho convenio de colaboración, se ha visto obligada a afrontar un incremento de 
los gastos de carácter extraordinario e imprevisible para la adopción de las medidas preventivas 
necesarias para evitar los contagios de COVID 19. 
 
Cláusula 3ª.- Mediante escrito de fecha 3 de agosto de 2021, Hermanas Hospitalarias ha solicitado a la 
Consejería la compensación del desequilibrio económico existente entre el 14 de marzo de 2020 y el 
31 de diciembre de 2020 motivado por el incremento de los gastos de las medidas preventivas 
necesarias a adoptar para evitar los contagios de COVID 19. La entidad acompaña a su escrito un Informe 
pericial fechado el 17 de junio de 2021 relativo a la “Verificación de los sobrecostes incurridos y 
soportados en el contexto de la Crisis del COVID-19, en el marco de las relaciones contractuales entre 
el Complejo Asistencial y sus Entidades Colaboradoras, elaborado por la Auditoria Deloitte, en el que 
se justifica un sobrecoste habido en dicho periodo cuantificado en 14.218,54 €, atendiendo al sobrecoste 
unitario por estancia que asciende a 9,01 € de los usuarios acogidos residencialmente en el Centro 
Sanitario de Hermanas Hospitalarias. 
 
Cláusula 4ª.- La adición del importe de CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (14.218,54 €) al importe abonado durante el año 2020 como 
consecuencia de la liquidación de las estancias convenidas ascendió a 177.261,68 € de los 256.200,00 
€ que contemplaba el referido convenio de colaboración, aunque no supone la alteración del coste 
económico del Convenio de Colaboración, distribuye de forma diferente los costes que se aplican al 
programa, existiendo RC SUBVENCIONES nº 12021000005876 del 25/02/2021 con saldo positivo que 
asciende a 21.052,52 € no comprometido, lo que permite llevar a cabo el gasto adicional que conlleva la 
presente addenda. 
 
Cláusula 5ª.- De conformidad con el artículos 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones «BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003 y con el artículo 69 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones -«BOE» núm. 176, de 25 de julio de 2006, la justificación de los gastos 
que conlleva la presente Addenda se realizará por la entidad beneficiaria mediante la presentación 
de estados contables. 
 
Y para que así conste y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman la presente Addenda 
del Convenio, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
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